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FUSIÓN POR ABSORCIÓN

QUE LA COMPAÑÍA

REYBANPAC, REY BANANO

DEL PACIFICO C.A.

REALIZA SOBRE

KILATRADES.A., CRISAMIL

S.A, CERTIX S.A.,

 FILIPALCO S.A.,

FRANCOQUI S.A.,

+ INDIBONDAS.Á., MAXIPLUS

S.A, RELPUL  S.A., Y,

UKLUSAS.A.., DISOLUCIÓN

ANTICIPADA DE ÉSTA,

AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO, DE CAPITAL

AUTORIZADO Y REFORMA

DE ESTATUTO DE

AQUELLA.

CUANTIA: Indeterminada.+***

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del

Guayas, República del Ecuador, el día primero de noviembre

de dos mil seis, ante mí, Abogado HUMBERTO MOYA

FLORES, Notario Público Trigésimo Octavo del Cantón,

comparece: REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO

C.A. debidamente representada por SU VICEPRESIDENTE

EJECUTIVO economista Vicente Wong Naranjo en subrogación

del Presidente Ejecutivo; la compañía KILATRADE S.A.

debidamente representada por su Gerente General Abogado  
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Julio Hidalgo Viera; CRISAMIL S.A., debidamente

representada por su GERENTE GENERAL, Abogado

JULIO HIDALGO VIERA, la compañía CERTIX S.A.

debidamente representada por su Gerente General doctor

y Nicolas Cevallos Bertullo, la compañía FILIPALCO S.A.

“debidamente representada por su Gerente Abogado

ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO; la compañía

FRANCOQUI S.A. debidamente representada por su

Gerente Abogado JULIO HIDALO VIERA; la compañía

INDIBONDA S.A. debidamente representada por su

Gerente Abogado ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO; la

compañía MAXIPLUS S.A. debidamente representada por

su GERENTE GENERAL Abogado ENRIQUE FOCIL

BAQUERIZO; la compañía RELPUL S.A. debidamente

representada por su GERENTE Doctor NICOLAS

CEVALLOS BERTULLO; y, la compañía UKLUSA S.A.

debidamente representada por su Gerente Abogado

ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO,con“ormelo justifican con

las copias de sus nombramientos debidamente inscritos en el

Registro Mercantil. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados excepto Nicolas

Cevallos Bertullo de estado civil divorciado. Bien

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura pública,

a. la que proceden como antes queda indicado con amplia y

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta

cuyo tenor es el que a continuación COPlOerroneo

SEÑOR NOTARIO: Enel registro de escrituras públicas a

su cargo sírvase incorporar una que contenga la fusión por
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absorción que la compañía REYBANPAC, REY BANANO

DEL PACIFICO C.A. realiza sobre KILATRADE S.A.,

CRISAMIL S.A., CERTIX S.A., FILIPALCO S.A.,

FRANCOQUI $S.A., INDIBONDA S.A., MAXIPLUS

S.A., RELPUELE S.A., y, UKLUSA S.A., disolución

anticipada de ésta, aumento de capital suscrito, de capital

autorizado y reforma de estatuto de aquella, que se otorga al

tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a

otorgar la presente escritura pública la compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.

debidamente representada por su VICEPRESIDENTE

EJECUTIVO Señor Economista Vicente Wong Naranjo; la

compañía KILATRADE S.A. debidamente representada por

  
   

  

   
  
  

   

 

  
  

   
  

su Gerente General Abogado Julio Hidalgo Viera;

CRISAMIL S.A., debidamente representada por su

GERENTE GENERAL, Abogado JULIO HIDALGO

VIERA, la compañía CERTIX S.A. debidamente

representada por su Gerente General Doctor Nicolas

Cevallos  Bertullo, la compañía FILIPALCO S.A.

debidamente representada por su Gerente Abogado

ENRIQUE  FOCIL  BAQUERIZO; la compañía

FRANCOQUI S.A. debidamente representada por su

Gerente Abogado JULIO HIDALO VIERA; la compañía

INDIBONDA S.A. debidamente representada por s

Gerente Abogado ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO; 1]

compañía MAXIPLUS S.A. debidamente representada po

su GERENTE GENERAL Abogado ENRIQUE FOCI
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BAQUERIZO; la compañía RELPUL S.A. debidamente

representada por su GERENTE Doctor NICOLAS

CEVALLOS BERTULLO; y, la compañía” UKLUSA S.A.

debidamente representada por su Gerente Abogado

ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO,conformelo justifican con

las copias de sus nombramientos debidamente inscritos en el

Registro Mercantil. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.-)

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. se

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil el día ocho

de Septiembre de mil novecientos setenta y siete e inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día veintisiete

de Septiembre de mil novecientos setenta y siete. Como

consecuencia de diversos actos societarios la ultima reforma

al estatuto social vigente consta en la escritura pública

otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón

Guayaquil el día cinco de Diciembre de dos mil inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día diecinueve

de Marzo de dos mil uno, siendo su capital suscrito y pagado

actual de ochocientos doce mil trescientos cuarenta dólares

con treinta y seis centavos de dólar.- B.-) CRISAMIL S.A. se

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil el día treinta de

- julio de dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el día dos de septiembre de dos mil dos.

Con un capital suscrito de Ochocientos dólares dividido en

Ochocientas acciones de un dólar cada una. C.-) CERTIX

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante
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el Notario Tercero del Cantón Guayaquil el día once de

mayo de dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el día veintisiete de agosto de dos mil uno.

Con un capital suscrito de Ochocientos dólares dividido en

Ochocientas acciones de un dólar cada una. D.-)

FILIPALCOS.A. se constituyó mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón

Guayaquil el día tres de julio de mil novecientos noventa y

ocho e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el día treinta y uno de agosto de mil novecientos

noventa y ocho. Con un capital suscrito de Ochocientos

dólares dividido en veinte mil acciones de cuatro centavos

de dólar cada una. E.-) FRANCOQUI S.A. se constituyó

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo

Sexto del Cantón Guayaquil el día tres de julio de mil

novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el día dos de septiembre de

mil novecientos noventa y ocho. Con un capital suscrito de

Ochocientos dólares dividido en veinte mil acciones de

cuatro centavos de dólar cada una. F.-) INDIBONDAS.A.se

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil el día tres de

julio de mil novecientos noventa y ocho e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día dos de

septiembre de mil novecientos noventa y ocho. Con ur

capital suscrito de Ochocientos dólares dividido en veint

mil acciones de cuatro centavos de dólar cada una. G.

MAXIPLUS S.A. sesconstituyó mediante escritura públic



 

1 otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil el día

y primero de febrero de dos mil e inscrita en el Registro

3 Mercantil del cantón Guayaquil el día siete de febrero de dos

4 mil. Con uncapital suscrito de Ochocientos dólares dividido

5 en veinte mil acciones de cuatro centavos de dólar cada una.

6  H.-) RELPUL S.A.se constituyó mediante escritura pública

7 otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón

$ Guayaquil el día veintiocho de abril de mil novecientos

9 noventa y ocho e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

¡0 Guayaquil el día veintitrés de junio de mil novecientos

1 noventa y ocho. Con un capital suscrito de Ochocientos

12 dólares dividido en veinte mil acciones de cuatro centavos

¡3 de dólar cada una. I.-) UKLUSA S.A.se constituyó mediante

14 escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del

is Cantón Guayaquil el día veintiocho de abril de mil

16 novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro

17 Mercantil del cantón Guayaquil el día veintitrés de junio de

18 mil novecientos noventa y ocho. Con un capital suscrito de

19 Ochocientos dólares dividido en veinte mil acciones de

20 Cuatro centavos de dólar cada una. J.-) KILATRADE S.A.

21. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

22 Notario Quinto del Cantón Guayaquil el día diez de

23 noviembre de dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del

24 - cantón Guayaquil el día quince de noviembre de dos mil.

25 Con un capital suscrito de Ochocientos dólares dividido en

26 veinte mil acciones de un dólar cada una. K.-) Las juntas

27 generales universales extraordinarias de accionistas de las

28 compañías KILATRADE  S.A., CRISAMIL  S.A.,
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CERTIX S.A., FILIPALCO S.A., FRANCOQUI S.A.,

INDIBONDAS.A., MAXIPLUSS.A., RELPUL S.A., y,

UKLUSA S.A.,. celebradas el día once de octubre de dos

mil seis resolvieron fúisionarse y ser absorbidas por la

compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFIC

C.A., aprobar las bases de la operación y el proyecto de

fusión, disolverse anticipadamente y transferir en bloque el |

patrimonio social, activos y pasivos a la compañía

absorbente. L.-) La junta general universal extraordinaria de

accionistas de la compañía REYBANPAC, REY BANANO

DEL PACIFICO C.A. celebrada el día doce de octubre de

dos mil seis resolvió fusionarse y absorber a las compañías

KILATRADE S.A, CRISAMIL S.A., CERTIX S.A.,

FILIPALCO S.A., FRANCOQUI S.A., INDIBONDA

S.A., MAXIPLUSS.A., RELPUL S.A., y, UKLUSAS.A.,

aprobar las bases de la operación y el proyecto de fusión,

aumentar el capital suscrito, aumentar el capital autorizado y

reformar el estatuto social. TERCERA.- FUSION POR

ABSORCIÓN Y DECLARACIONES.- Los representantes

legales de las compañías REYBANPAC, REY BANANO

DEL PACÍFICO C.A. KILATRADES.A., CRISAMIL S.A.,

CERTIX S.A., FILIPALCO S.A. FRANCOQUI S.A.,.,

INDIBONDA S.A., MAXIPLUS S.A., RELPUL S.A., y,

UKLUSA S.A., debidamente autorizados por las juntas

generales de sus representadas declaran: UNO.-) Que e

voluntad de sus representadas KILATRADE S.A.

CRISAMIL S.A., CERTIX S.A., FILIPALCO S.A.

FRANCOQUI S.A., INDIBONDA S.A., MAXIPLU



S.A., RELPULS.A., y, UKLUSA S.A.. fusionarse y ser

absorbidas por la compañía REYBANPAC, REY BANANO

DEL PACIFICO  C.A. Han resuelto disolverse

anticipadamente y transferir en bloque la totalidad de su

patrimonio a la compañía absorbente. Han resuelto que sus

accionistas pasen a incrementar el capital social de la

compañía absorbente en la misma proporción del capital que

poseen. DOS.-) Que es voluntad de su representada

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.

fusionarse y absorber a las compañías KILATRADE S.A.,

CRISAMIL S.A., CERTIX S.A., FILIPALCO S.A.,

FRANCOQUI S.A., “INDIBONDA S.A., MAXIPLUS

S.A., RELPULS.A., y, UKLUSA 5S.A., Haresuelto aprobar

las bases de la operación y el proyecto de fusión. Ha resuelto

aceptar la transferencia en bloque de la totalidad del

patrimonio de las compañías absorbidas. Ha resuelto que los

accionistas de las compañías absorbidas pasen a incrementar

el capital social de la compañía absorbente. CUARTA:

TRANSFERENCIA O TRASPASO EN BLOQUE DE

LOS RESPECTIVOS PATRIMONIOS SOCIALES A

LA COMPAÑÍA ABSORBENTE Y

DECLARACIONES.- Los representantes legales de las

compañías REYBANPAC, REY BANANO DEL

- PACIFICO C.A., KILATRADES.A., CRISAMIL S.A.,

CERTIX S.A., FILIPALCO S.A., FRANCOQUI S.A.,

INDIBONDAS.A., MAXIPLUS S.A., RELPUL S.A., y,

UKLUSA S.A., debidamente autorizados por las juntas

generales de sus representadas declaran: UNO.-) Que es



23

24

25

26

27

28

voluntad de sus representadas KILATRADE  S.A.,

CRISAMIL S.A., CERTIX S.A., FILIPALCO S.A.,

FRANCOQUI S.A., INDIBONDA S.A., MAXIPLUS

S.A., RELPUL S.A., y, UKLUSA S.A. que como

consecuencia de la fusión por absorción transferir a titulo

   
  

universal la totalidad de su patrimonio, activos, pasivos y

demás cuentas que constan en los respectivos balanced

finales y consolidado que se agregan como documentos

habilitantes, a valor presente o valor neto en libros, a favor:

de la compañía absorbente REYBANPAC, REY BANANO

DEL PACIFICO C.A., DOS.-) Que es voluntad de su

representada REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. y como compañía absorbente aceptar la

transferencia o traspaso en bloque de la totalidad del

patrimonio social de las compañías absorbidas, el mismo que  se lo realiza a valor presente o valor neto en libros, pasando

por tal motivo a asumir las responsabilidades y obligaciones

que le corresponderían a un liquidador y a demás por que

cuenta con la base financiera suficiente para asumir el pasivo

de las absorbidas.- QUINTA.-AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO

Y REFORMA DE ESTATUTO.- El Representante legal de

la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A., debidamente autorizado por la junta
 

general declara: UNO.-) Que como consecuencia de la

fusión por absorción su representada ha aumentado el capital

suscrito en la suma de siete mil doscientos dólares de los

Estados Unidos de America (USD.7.200,00) mediante la
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emisión de ciento ochenta mil (180.000) acciones ordinarias

y nominativas de cuatro centavos de dólar (USD.0.04).

DOS.-) Las acciones han sido suscritas y pagadas en su

totalidad por las compañías FAVORITA FRUIT CO.LTD.y

CARTONERA ANDINA S.A. TRES .-) Que se fija el

Capital Autorizado en la suma de UN MILLON

SEISCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS

OCHENTA DOLARES CON SETENTA Y DOS

CENTAVOS DE DÓLAR (USD.1*640.280,72) CUARTO.-

) Que se reforma el estatuto social en los términos que

constan en el acta de junta general cuya copia se agrega

como documento habilitante.- SEXTA.- DECLARACION

JURAMENTADA: Los representantes legales de las

compañías KILATRADE  S.A., CHKHISAMIL  S.A.,

CERTIX S.A., FILIPALCO S.A., FRANCOQUIS.A.,

INDIBONDAS.A., MAXIPLUSS.A., RELPULS.A., y,

UKLUSA S.A y REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. declaran bajo juramento que sus

representadas no tienen contrato de obra pública con el

Estado Ecuatoriano.- SEPTIMA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Se agregan como documentos

habilitantes los nombramientos de los representantes legales

de las compañías, copias certificadas de las juntas generales

de accionistas de las compañías, balances finales de las

compañías y el balance consolidado de la fusión.- Agregue

usted señor Notario las demás formalidades tendentes a

perfeccionar el presente instrumento.- Pedro Alarcón Albán,

Abogado.- Registro nueve mil seiscientos cincuenta y tres (



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS "DE LA COMPANIA

* REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.

CELEBRADA EL DIA 12 DE OCTUBRE DE 2006

  

  

  

   

               

    
  

       

   
  

En Guayaquil a los doce días del m=+s de octubre de dos mil'

seis a las nueve horas en el local social de la compañía
ubicado en la Av. Carlos Julio Arosemena Km. 2 >» Mz. 2001

solar 41 (2) se reúne la junta generaí universal

extraordinaria de accionistas de la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A., con la asistencia de las

siguientes personas: FAVORITA FRUIT CO. LTD. Representada

por el Sr. Eco. Vicente Wong Naranjo, en su calidad de

Presidente Ejecutivo, propietaria de 20'323.508 acciones y

la compañía CARTONERA ANDINA S.A. representada por el eco.
Vicente Wong Naranjo en “su calidad de Presidente,

propietaria de 1 acción. Las acciones son ordinarias y

nominativas de 0,04 de dólar cada una, también se encuentra

presente la Sra. Ing. Gisella Wong Naranjo, en calidad de

Vicepresidente Ejecutivo.

Encontrándose presente la totalidad del capital social

suscrito y pagado que asciende a la suma de 812.940,3

dólares dividido en 20'323.509 acciones de 0,04 centavos de

dólar cada una, los asistentes resuelven instalarse en

junta general universal extraordinaria a fin de tratar el

siguiente orden del día: UNO.-) Conocer y resolver sobre

Jas negociaciones mantenidas con las empresas KILATRADE
S.A., CRISAMIL S.A., CERTIX S.A., FILIPALCO S.A., FRANCOQUI
S.A., INDIBONDA S.A., MAXIPLUS S.A., RELPUL S.A., y, UKLUSA

S.A. respecto de la fusión por absorción que la compañía

realizará sobre éstas. DOS.-) Conocer y resolver sobre las

bases de la operación y el proyecto de la fusión por

absorción. TRES.-) Conocer y resolver sobre el traspaso en

bloque del patrimonio social de las compañías absorbides a

favor de la compañía absorbente. GCUATPRO.-) Conocer y

resolver sobre el aumento de capital suscrito, su monto y

suscripción como consecuencia de la fusión por absorción.
CINCO.-) Conocer y resolver sobre el aumento del capital
autorizado. SEIS.-) Conocer y resolver sobre la reforma al

estatuto social.

Los asistentes designan como Presidente Ad-Hoc al Sr. Eco.

Vicente Wong Naranjo y de Secretaria actúa la Sra. Ing.
Gisella Yong Naranjo. El Presidente dispone que po

secretaría se constate el quórum reglamentario, hecho qu
fue la declara instalada y se pasa a conocer y resolver e

orden del día aprobado.



 

A fin de tratar el primer punto del orden del día, toma la

palabra la Sra. Ing. Gisella Wong Naranjo y manifiesta que

por convenir a los intereses de la empresa se requiere que

la júnta general apruebe las negociaciones que se han

mantenido con las compañías KILATRADE S.A., CRISAMIL S.A.,

CERTIX S.A., FILIPALCO S.A., FRANCOQUI S.A., INDIBONDA

S.A., MAXIPLUS S.A., RELPUL S.A., y, UKLUSA S.A. tendientes

a fusionarse mediante la absorción, adquiriendo de ésta

forma la totalidad de su patrimonio, activos y pasivos. La

junta general luego de deliberaciones resuelve por

unanimidad de votos aprobar las negociaciones mantenidas
respecto de la fusión por absorción.

A continuación la junta general pasa a tratar el segundo

punto del orden del día tomando nuevamente la palabra la

Sra. Ing. Gisella Wong Naranjo , quién expone el contenido

de las bases y el proyecto de fusión en los siguientes

términos, el mismo que ya ka sido aprobado Bor la compañía

que será absorbida:

 

1.-) Que los actuales accionistas de las compañias
KILATRADE S.A., CRISAMIL S.A., CERTIX S.A., FILIPALCO S.A.,

FRANCOQUT S.A., INDIBONDA S.A., MAXIPIUS S.A., RELPUL S.A.,

y, UKLUSA S.A. que serán absorbidas, participen en el

capital de la absorbente recibiendo un número de acciones

en forma proporcional a las que actualmento posee.

2.-) Que las compañías que serán absorbidas KILATRADE S.A.,

CRISAMIL S.A., CERTIX S.A., FILIPALCO S.A., FRANCOQUI S.A.,

INDIBONDA S.A., MAXIPLUS S.A., RELPUL S.A., y, UKLUSA S.A.

se disolverán anticipadamente y procederán a transferir la

totalidad de su patrimonio, activos y. pasivos a valor neto

en libros a favor de la compañía absorbente, REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A.

3.-) Que el capital suscrito de la compañía absorbente

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. se incrementará en

el valor y proporción que corresponde al capital de las
compañías absorbidas.

4.-) Que la compañía absorbente REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. asumirá frente a los acreedores de la

compañía absorbida todas las obligaciones tal como

correspondería a un liquidador.

La junta general, luego de deliberaciones resolvió por

unanimidad de votos aprobar la fusión que efectúa
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. sobre las compañías

KILATRADE S.A., CRISAMIL S.A., CERTIX S.A., FILIPAILCO S.A.,

FRANCOQUI S.A., INDIBONDA S.A., MAXIPLUS S.A., RELFUL S.A.,

y, UKLUSA S.A., aprueba por igual unanimidad las bases de



la operación y el proyecto de fusión por  absorció

anteriormente expuesto,

Acte seguido la junta general pasó a tratar el tercer pun
del orden del día, tomando nuevamente Ja palabra la Sr

Ing. Gisella Wong Naranjo, quién manifiesta que
consecuencia de lo anteriormente resuelto por la

general y en vista de lo acordado por la comes

absorbida, se deberá aceptar la transferencia

totalidad del patrimonio, activos y pasivos

compañías KILATRADE S.A., GCRISAMIL S.A., ERTIXe.

FILIPALCO S.A., FRANCOQUI S.A., INDIBONDA S.A. MAXIP S

S.A., RELPUL S.A., y, UKLUSA S.A., la junta general lu

de deliberaciones “resolvió por unanimidad devotos AERY

la transferencia de la totalidad del patrimonio de la:Ss

compañías absorbidas a titulo universal y a valor presente
o valor neto en libros, transferencia que comprende activos
y pasivos, que constan en los balances y estados
financieros.

 

 

 

 

 

 

 

  

    

   

 

   

   

A continuación la junta general pasó a tratar el cuar

punto del orden del día manifestando la Sra. Ing. Gisel
Wong Naranjo que como resultado de la fusión por absorcl

acordada, el capital suscrito de la compañía REYBANPAC, R

BANANO DEL PACIFICO C.A. se debe aumentar en for

proporcional al capital social que poseían las compañí

absorbidas. La junta general luego de  deliberacion

resolvió por unanimidad de votos lo siguiente: (1) aument

el Capital suscrito en 7.200 dólares mediante la emisión

180.000 acciones ordinarias y nominativas de 0,04 de dól

cada una que sumados al capital suscrito de 812.940,36

dólares, el Capital Suscrito de la absorbente REYBANP

REY BANANO DEL PACIFICO C.A. será de 820.140,36 dóla

dividido en 20'503.509 acciones ordinarias y nominativas

0,04 centavos de dólar cada una. (2) que los actua

accionistas de las compañías absorbidas pasan a
accionistas en REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.

forma proporcional a las acciones que poseían en

absorbidas, y (3) Que las arciones suscritas han sido

pagadas en su totalidad mediante la fusión por absorción

antes acordada.

0
5
0
0
0
0
:
3
s
0

E

La junta general pasó a tratar el quinto punto del orden

día tomando la palabra la Sra. Ing. Gisella Wong Naranj

manifestando que como consecuencia del aumento de capi

suscrito antes resuelto se requiere aumentar el capi

autorizado. La junta general luego de deliberaciones resol

por unanimidad de votos, aumentar el capital autorizad

1' 640.280,72 dólares.



ontinuación se pasó al sexto punto del orden del día,

  

  
  

  

A
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manifestando la Sra. Ing. Gisella Wong Maranjo que Como

consácuencia del aumento de capital suscrito y autorizado se

requ que la junta general resuelva sobre la

corre Jendiente reforma al artículo tercero y primero del

o social, de la compañía. La junta general luego de

delibéráciones resolvió por unanimidad de votos reformar los

artículos primero y tercero, el mismo que dirá: “ARTICULO

PRIMERO: a compañía tiene por objeto: a) La explotación,

comercio yl exportación de banano. Pará ello puede adquirir

predios urbanos y / o rústicos; así como también tomarlos en

arrendamiento. La compañía puede industrializar el banano

transformándolo en cualquier producto alimenticio que pueda

comerciar de la manera que creyere conveniente ya sea en el

mercado interno o exportándolo; b) dedicarse a la explotación

agrícola en todas sus fases, esto es, siembra, cultivo y

cosecha en forma tecnificada de toda clase de productos

agrícolas incluyendo su extracción y / o industrialización y

la fase de comercialización interna y exportación, tanto de

sus propios productos como los de terceros; Cc) A. la

importación, comercialización y exportación de todo tipo de

frutas. d) La producción, multiplicación, distribución, venta

importación y exportación de, semillas, en tofas sus fases,

tales COMO, semillas genéticas, básicas, registradas,

certificadas y seleccionadas. Comprende también la

importación, multiplicación, distribución y venta de

distintos materiales de siembras, sean de origen sexual o

asexual, incluyendo líneas, progenitores para la obtención y

cruzamiento de productos hibridos, variedades 0 tipos de

cruzamientos intervarietales, interespecificos o

intergenéricos para lograr productos mejorados, pudiendo

realizar manipulaciones genéticas y alcanzar individuos

transgénicos como semillas o productos comerciales de alta

calidad y rendimiento, pudiendo, por lo'tanto, acceder a la

calificación de  obtentor vegetal de acuerdo con las

disposiciones del Régimen de Propiedad Intelectual, vigente

en el Ecuador y a los convenios internacionales aceptados

por él. Abarcará labores de promoción, venta y trensferencia

de tecnologías relacionadas con la producción de semillas y

sus productos comerciales. e) A la investigación, desarrollo y

aplicación del conocimiento cientifico y tecnológico y la

obtención de variedades e hibridos mejorados de especies

vegetales. Puede asimismo ejecutar toda clase de actos y

celebrar cualquier clase de contratos civiles y mercanti..es

relacionados con su  objeto.- ARTICULO TERCERO.- CAPITAL

AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO, NUMERO DE ACCIONES, VALOR

NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS.- El Capital Autorizedo es de

1'640.280,72 dólares. El CapitalSuscrito esde 80.140,36
dólares dividido en 20'503.509 acciones ordinarias y noninativas

de 0,04 de dólar cada una. Las acciones estarán 1umeradas

de la cero uno a la veinte millones quinientos :res mil
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quinientos nueve, cada acción liberada otorga derecho a un

voto.”

La juñfta general resolvió por unanimidad autorizar al
representante legal de la compañía para que otorgue la

correspondiente escritura pública de fusión por absorción,

aumento de capital suscrito, aumento de capital autorizado

y reforma del estatuto correspondiente.

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la

junta la declara concluida a las diez horas, concediendo un

receso para la elaboración del acta, hecho que fue se

reinstalan nuevamente y proceden a aprobar la misma y par

constancia la suscriben todos los asistentes en unidad de

acto el Presidente y Secretario que certitica. ff) Eco.

Vicente Wong Naranjo.- PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA.- f)

Pp” FAVORITA FRUIT Co. LTD.- Eco. Vicente Wong Naranjo.-

Presidente  —Ejecutivo.- ACCIONISTA.- f) Vicente Wong

Naranjo.- PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA.- f) P” CARTONERA

ANDINA S.A. Eco. Vicente Wong  Naranjo.- PRESIDENTE. -

ACCIONISTA.- f) Ing. Gisella Wong Naranjo.- VICEPRESIDENTE

EJECUTIVO.- SECRETARIA. -

CERTIFICACION: Certifico que la copia que antecede es igual

a su original que reposa en los archivos de la compañía.
o

Guayaquil, 12 de OCTUBRE de 2006

E 25 A

ALAAs ZA .
Ing. Gisella Wóng Naranjo
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A. REYBANANO DEL PACIFICO CA
BRYBANPAC

me”.
e.

Guayaquil, mayo 7 de 2004

Señor Eco.

VICENTE WONG NARANJO

Ciudad.-

De mis consideraciones:

    

   

   
  

Cumplo con comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía REYBANPAC,)'
REY BANANO DEL PACIFICO CA., en su sesión celebrada el día de hoy, lo reeligió a

usted Vicepresidente Ejecutivo de la sociedad, por el período de cinco años, por lo que en el

ejercicio de su cargo le corresponde en orden de antigiedad la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía en forma individual, en caso de falta o ausencia momentánea,

temporal o definitiva, por cualquier causa del Presidente Ejecutivo con todas las atribuciones,
en conformidad con lo dispuesto en la escritura pública otorgada el 5 de diciembre de 2000,
ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites,
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de marzo de 2001.

Lo felícito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado por
la junta general.

Muyatentamente,

EGNARANJO >
RETARIA LAJUNTA

RAZÓN: Yo, Vicente Wong Naranjo, acepto el cargo de Vicepresidente Ejecutivo de la

compañía Reybanpac, Rey Bananodel Pacifico C.A. , para el que se me ha nombrado según
la carta presente.

Guayaquil, mayo 7 de 2004



  

Ce REGISTRO MERCANTIL
COSA CANTON GUAYAQUIL

El
Lihn la presente fecha queda inscrito el Nombramiento
de/ VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía

 REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A., a
favor de VICENTE WONG NARANJO, de fojas 59.511

a 59.513, Registro Mercantil número 9.314, Repertorio
número  14.572.- Quedan incorporados los
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.-
Guayaquil, veintiséis de Mayo del dos mil cuatro.-
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Legal: Leonardo Stagg
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Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A.

 
    
 

 

BALANCE GENERAL AL 31-Oct-2006

Expresado en Dolares

Despues de la fusión

ACTIVOS

PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES
PASIVOS CORRIENTES

Caja-Bancos
1,219,049 9 Sobregiros Bancanos

000

inversiones Temporales
10,275.28 Obligaciones Bancanas

8 950.000 00

Documertos y Cuertas por Cobrar
Porcion Comeme del Paswoa largo plazo

9,154,329.02

Clientes
2,402,542 18 Cuentas y Documentos por Pagar.

Pagos anticipados
000 Proveedores

5,262.580.10

Funcionanos y Empleados
63,130 12 Anticipo de Chentes

1039,298 77

Otras cuemas por cobrar
23,390,082.52 Otras Cuentas pot pagal

4552.009 26

Divelendos por cobrar
0.00 Dividendos por pagar

0.00

Provisión para cuentas malas
-824 615,54

Exportaciones en Curso
188,804 83 Gastos acumulados:

Inventanos
39,968,064 28 Beneficios Sociales

1,066,090.64

Gastos Pagados por anticipado
159.397 87 Parbopacion a vabajadores

90

Total activos Comentes
66.576,731.44 Impuestos por Pagar

000

Imereses por Pagar
1.227.509.99

Total Pasivos Comentes
61,681 837 78

ACTIVOS NO CORRIENTES
PASIVOS NO CORRIENTES

inversiones Permanentes
177,539 97 Obhigaciones Bancarias Largo Plazo

A81928

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo 1.659.582.77 Accionistas
000

Propiedad Planta y Equipos
141.080.867 37 Provisión Jubilación Patronal

674,392.80

Cargos Ditendos
888 759 73 Onvidendos por pagar LIP

000

Otros activos
691.539 50 Otros Pasivos

6,491,650 43

Total activos no Comentes
144,498 168 74 Total Pasivos no Comentes

35.402.862 51

Total Pasos
97,084,700 29

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Caprtal Suscrito Pagado
820,140 36

Reservas
45.055,419.76

Reserva Capital
69,385,682 ?0

Unidades x realizar
229.22

Reserva por valuación
56 762,196 77

Aumentode Capral en tramite
000

Utilidades Retenidas
-52,500,991 51

Resultado del Ejercicio
6,529 457 41

Total Patumoro de los accionistas
113,990,219 89

Total ACTIVOS

T

a

073

9
2
0

1

6

Total PASIVQ Y PATRIMONIO

A

074

9
2
0
1
8
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Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006
Expresado en Dólares

 

Ventas Netas

Costo de Venta

Costo de aperación

Gastos de venta y administración

Gastos financieros

Diferencia en cambio

Otros netos

RESULTADO ANTES:

Participacion a Trabajadores

e impuesto a la Renta

Participación a trabajadores

Impuesto a la Renta

Resultado del Ejercicio

Utilidad bruta

Utilidad operacional

86,028,492.66

75,901,485.57

10,127,007.09

0.00

12,312,059.62

3,508, 160.96

-5,699,213,49

0.00

-163,756.08

:5,529,457.41

0.00

-5,529,457 41

 



Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A.

BALANCE GENERALAL 31-Oct-2006

Expr en Dolares

 

    

Antes de la fusión

ACTIVOS
PASIVOS

'ORRIENTES
PASIVOS CORRIENTES

N
Caja-Bancos

1,190,146 78 Sobregiras Bancarios
0.00

Inversiones Temporales
10.275 28 Obligaciones Bancanas

8.950,000.00

Documentos y Cuentas por Cobrar
Porcton Comente del Pasivo a largo plazo 9,154,329 02

Chientes
2,402.542.18 Cuentas y Documentos por Pagar:

Pagos anticipados
0.00 Proveedores

5.203,120 85

Funcionanos y Empleados
39,473 10 Anticipo de Chentes

1017 03159

Otras cuentas por cobrar 23.192,772.25 Otras Cuentas por pagar 35.205.995 16

Dividerdus por cobrar
00 Divxlendos por pagar

0.00

Provisión para cuertas malas -824,615,54

Exportaciones en Curso
188,804.83 Gastos acumulados

Inventarios
39.968.064.28 Beneficios Sociales

640,449.70

Gastos Pagados por anticipado 159.397.87 Participación a trabajadores
9.00

Total activos Comentes
66,326,961.09 impuestos por Pagar

000

intereses por Pagar 1.227809.99

Total Pasivos Corrientes 61,398,436 31

ACTIVOS NO CORRIENTES
PASIVOS NO CORRIENTES

inversiones Permanentes
17743937 Obligaciones BancariaPLargo Plazo 28,231,819.28

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo 1,659,582.77 Accionistas
000

Propiedad Planta y Equipos 141,044.604.28 Provisión Jubilación Patronal 679.392 80

Cargos Diteridos
887,759 73 Dividendos por pagar /P

000

Otros activos
689.687.26 Otros Pasivos

6,491,650 43

Total actos no Comentes
144,459.073.41 Total Pasivos no Comentes 35 402.862.51

Total Pasivos 96,801,298 82

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capttal Suscnto Pagado 812.940 36

Reservas
45,055.407.99

Reserva Capital 69.385.682 70

Utilidades

x

realizar
229.22

Reserva por valuación 56,762,196.77

Aumento de Caprtal en trámite 000

Utilidades Aetenidas -52,502,749.69

Resultado del Ejercicio 5,529,071 73

Total Patnmonso delos accionistas 113.984,635 62

Total ACTIVOS
210 785 9H 44

210.785 994 44

 

o



Reybanpac, Rey Bananodel Pacífico C.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006
Expresado en Dólares

 

Ventas Netas

Costo de Venta

Utilidad bruta

Costo de operación

Gastos de venta y administración

Gastosfinancieros

Utilidad operacional

Diferencia en cambio

Otros netos

RESULTADO ANTES

Participacion a Trabajadores

e Impuesto a la Renta

MENOS:

Participación a trabajadores

Impuesto a la Renta

Resultado del Ejercicio

  
 esentante Legal

85,470,302.66

75,901,485.57

9,568,817.09

0.00

11,802,500.30

3,458,481.19

+5.692,164,40

0.00

-163,092.67

-5,529,071.73

0.00

0.00

-5.529.071.73

  



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KILATRADE S.A.

CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2006

En Guayaquil a los once días del mes de octubre de dos mil

seis, a las siete horas en el local social de la compañía

ubicado en Victor Emilio Estrada 1202 y Laureles segun

piso, se reúne la junta general universal extraordinaria U

accionistas de la compañía  KILATRADE  S.A., con 1

asistencia de las siguientes personas: FAVORITA FRUIT CO:

LTD, representada por el Eco. Vicente Wong Naranjo en

calidad de Presidente Ejecutivo, propietaria de 799

acciones y, CARTONERA ANDINA S.A. legalmente representada

bor su Presidente propietaria de 1 acción. Todas las

acciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada

una; también se encuentra presente el Sr. Ab. Julio Hidalgo

en calidad de Gerente General de la compañía.

   

           

   

   

                 

    

Viera,

Encontrándose presente la totalidad del capital social

suscrito y pagado'que ásciende a la suma de 800 dólares

dividido en 800 acciaqnes de un dólar cada una, los

asistentes resuelven instalarse, en junta general universal

extraordinaria para conocer y resolver el siguiente orden

del día: UNO.-) Conocer y resolver sobre las negociaciones

mantenidas con la compañía REYBANPAC,, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. respecto de la fusión por absorción que ésta

realizará sobre la compañía. DOS.-) Corocér y resolver

sobre las bases de la operación y el proyecto de fusión por

absorción. TRES.-) Conocer y resolver sobre la disolución

anticipada de la compañía por efectos de la fusión por

absorción. CUATRO.-) Conocer y resolver sobre el traspaso

en bloque del patrimonio social, activos y pasivos de la

compañía absorbida a favor de la compañía absorbente.

Actúa de Presidente el Ab. Julio Hidalgo Viera y de

Secretario Ad-Hoc el Eco. Vicente Wong Naranjo, el

Presidente, dispone que por secretaría se constate el
quórum reglamentario, hecho que fue la declara instalada y

se pasa a conocer y resolver el orden del día aprobado.
o

-

A fin de tratar el primer punto del orden del día,

palabra el Presidente, quién manifiesta la necesidad que

existe de proceder a fusionar la compañía con la empresa

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO  C.A. y que como

consecuencia de las conversaciones mantenidas resulta

para la compañía que ésta transfiera la

La Junta

toma la

beneficiosa

totalidad de su patrimonio a favor de aquella.

general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad de

votos aprobar las negociaciones mantenidas con la compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la

fusión por absorción.



A continuación la junta general pasó a tratar el segundo

punto del orden del día, tomando nuevamente la palabra el

Presidente, quién expone el contenido de las bases y el

proyecto de fusión en los siguientes términos:

1.-) Que los actuales accionistas, de la compañía que será

absorbida, participe en el capital de la absorbente

recibiendo un número de acciones en forma proporcional a

Jas que actualmente posee.

2.-) Que la compañía que será absorbida se disolverá

anticipadamente , sin que por ello entre en proceso de
liquidación conforme lo dispone el artículo 3717 de la Ley

de Compañías y procederá a transferir la totalidad de su

patrimonio, activos y pasivos a valor neto en libros a

favor de la compañía absorbente, REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A.

3.-) Que el capital “suscrito de la compañía absorbente

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. se incrementará en

el valor y proporción' que corresponde al capital de la

compañía absorbida. a o>

4.-) Que la compañía absorbente REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. asumirá frente a los "acreedores de la

compañía absorbida todas las obligaciones tal como

correspondería a un liquidador. Za

TE

La junta general luego de deliberaciones resolvió por

unanimidad de votos aprobar la fusión por absorción que

realizará REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C. A., sobre

la compañía KILATRADE S.A., las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción anteriormente expuesto.

Así mismo el accionista resolvió en forma unánime pasar a

formar parte e incrementar el capital social de la compañía

absorbente y no ejercer su derecho de separación o receso.

|

Acto seguido la junta general pasó a tratar el tercer punto

del orden del día, exponiendo el Presidente que como

consecuencia de lo anteriormente acordado la junta general

deberá pronunciarse sobre la disolución anticipada de la

compañía. La junta general luego de deliberaciones resolvió

por unanimidad de votos disolver en forma anticipada la

compañía KILATRADE S.A. por efectos de la fusión por

absorción que se efectúa con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A., sin que por éste motivo entre en

proceso de liquidación conforme lo disponen los artículos

338 y 3717 de la Ley de Compañías.



La Junta general pasa a conocer el cuarto punto del orden
del día, manifestando el Presidente que como efecto de la
fusión por absorción resuelta, la compañía absorbida deberá
proceder a transferir en bloque todo su patrimonio a favor

de la empresa absorbente. La junta general luego de

deliberaciones resolvió por unanimidad de votos transferir

a titulo universal y en bloque el patrimonio social de la

compañía a favor de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A., transferencia que se la efectúa como valor

presente o valor neto en libros, comprendiendo activos y

pasivos.

A continuación la junta general resolvió por unanimidad de

votos autorizar al representante legal a fin de que efectúe

los trámites necesarios para perfeccionar la fusión por

absorción acordada en la presente junta general y suscriba

la correspondiente escritura pública.

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la

junta la declara concluida a las siete horas cuarenta y

cinco minutos, concediendo un receso para la elaboración

del acta, hecho que fue se reinstalan nuevamgnte y proceden

a aprobar la misma y para cónstancia la suscriben todos los

asistentes en unidad de acto con el 'Presidente y secretario

que certifica.

F.- Ab. Julio Hidalgo Viera, PRES?DENTE; F.-) Eco. Vicente

Wong Naranjo Secretario Ad- Hoc; F.-) FAVORITA FRUIT CO.

LTD. Eco. Vicente Wong Naranjo, Presidente Ejecutivo,

accionista.- CARTONERA ANDINA S.A. Eco. Vicente Wong

Naranjo, Presidente.- accionista.-

CERTIFICACIÓN: certifico que la copia que antecede es igual

a su original que reposa en los archivos de la compañía,

Guayaquil 11 de octubre de 2006.

Eco. Vije ong Naranjo

SEC IQ AD - HOC



 

Guayaquil 23 de septiembre de 2002 -

Señor Ab

JULIO HIDALGO VIERA y

Ciudad

De mus consideraciones

Cumpleme informarle que la Junta Genepal Extraordinaria de Accionistas
KILATRADESAfen sesion celebraíá en esta ciudad eLdía de hoy tuvo el acierto de
clegulo GERENTE GENERAL de la sociedad, por un périodo de CINCO AÑOS,
correspondiendole iividualmente a usted la representación legal judicial y extrajudicial
de la compañía _ Y

Usted reemplaza en el cargo del señor Edgar Pinargote Reyes cuyo nombramiento fue
inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 22 de poviembre de 2000

   
La compañía KILATRADE S A sc constituyó mediante Escniura publica otorgada ante
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesarnio Condo Chimboga el 10 de
noviembre de 2000 la misma que ha sido inscnta en el Registro Mercantil del mismo
cantón el 15 de noviembre del año 2000 >

Lo felicito por el nombrarmento recado en su persona y suscribo debidamente autorizado

por la junta general

SECRETARIA AD-HOCDE LA JUNTA

” C
RAZON Yo“Ab Julho Hidalgo Viera, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de

KILATRADES A, para el cual he sido designado,

Guayaquil 23 de septiembre de 2002
1

AB JULIO HIDALGO VIERA
CC 0905677589 .

Nacionalidad Ecuatoriana



 

REGISTROMERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

l- En la presente fecha queda inscnto el
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la
Compaña KILATRADE S.A, a favor de JULIO

. HIDALGO VIERA, de fojas 137.016 a 137.018,
Registro Mercantil número 20.843, Repertorio
número 32.121.- Quedan incorporados los
comprobantes de pago por los impuestos respectivos -
2- Se tomó nota de este nombramiento a foja
82.171 del Registro Mercantil de 2.000, al margen
de la inscripción respectiva - Guayaquil, vemtiocho de
Octubre del dos mildos -

DRA NORMA Pi DEGARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL
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Kilatrade S.A.

BALANCE GENERAL AL 31-Oct-2006

Expresado en Dolares   
  
   

PASIVOS

 

ACTIVOS

  CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

Caja-Bancos Y 61 Sobregos Bancanos 000

Inversiones Temporales 000 Obhgaciones Bancanas 000

Documentos y Cuentas por Cobrar Porción Cornente del Pasivo a largo plazo 000

Chentes 000 Cuentas y Documentos por Pagar

Pagos anticipados 000 Proveedores 59.459 25

Funcionanos y Empieados 23 657 02 Anticipo de Clientes 22,267 18

Otras cuentas por cobras 440,406 53 Otras Cuentas por pagar 374 286 89

Dividendos por cobrar 000 Dividendos por pagar 000

Provisión para cuentas malas 000

Exportaciones en Curso 000 Gastos acumulados

Inventanos 000 Beneficios Sociales 45 655 59

. Gastos Pagados por anticipado 000 Participacion a trabajadores 000

Total actos Cornentes 404 098 50 Impuestos por Pagar 000

A intereses por Pagar 000

Total Pasivos Comentes ess

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES

inversiones Permanentes 000 0 Obhgaciones Bancanas Largo Plazo 000

Cuentas por Cobrara Largo Plazo 000 Accionistas 0.00

Propiedad Planta y Equipos 36.263 09 Provisión Jubulacion Patronal 000

Cargos Ditendos 000 Dividendos por pagar LP 000

Otros activos 1852 24 Otros Pasivos 000

Total activos no Cornentes 38 11533 Total Pasivos no Comentes 060

A Total Pasivos eee

PATRIMONIO DE OS ACCIONISTAS

Capttal Suserto Pagado 800 00

Reservas 000

Reserva Capital 000

Untidades x teahzar 000

Reserva por valuación 000

Aumento de Capraen tramite 000

Utiidades Retenidas -192 04

Resultado del Ejercicio 4304

Total Patnmomo de los accionistas ES

Total ACTIVOS 502 213 83 Total PASIVO Y PATRIMONIO 502 213 83

AS

o
fepreséftante Legal



Kilatrade S.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006

Expresado en Dólares

 

Ventas Netas 441,657.33

Costo de Venta 0.00

Utilidad bruta 441,657.33

Costo de operacion 0.00

Gastos de venta y administración 440,736.89

Gastos financieros 1,646 89

Utilidad operacional -726 45

Diferencia en cambio 0.00

Otros netos -663.41

RESULTADO ANTES:

Participacion a Trabajadores

e Impuesto a la Renta -63,04

MENOS:

Participación a trabajadores 0.00

Impuesto a la Renta 000

Resultado del Ejercicio -63.04

 

Representante Legal



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

CRISAMIL S.A.

CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2006

 

   

 

   

  

 

  

        

  

   

       

   

    

    

En Guayaquil a los once días del mes de octubre de dos mil

seis, a las ocho horas en el local social de la compañía

ubicado en Victor Emilio Estrada 1202 y Laureles segundo

yiso, se reúne la junta general universal extraordinaria

accionistas de la compañía CRISAMIL S.A., con la asistencia

de las siguientes personas: FAVORITA FRUIT CO. LTD,

representada por el Eco. Vicente Wong Naranjo en calidad d

Presidente Ejecutivo, propietaria de “799% acciones

CARTONERA ANDINA S.A. representada por su President

propietaria de 1 acción. Todas las acciones son ordinarias

y nominativas de un dólar cada una; también se encuentra

presente el Sr. Ab. Julio Hidalgo Viera, en calidad de

Gerente General de la compañía.

Encontrándose presente la totalidad del capital social

suscrito y pagado que asciende a la suma de 800,00 dólares

dividido en 800 acciones de un dólar cada una, los

asistentes resuelven instalarse en junta general universal

extraordinaria para conocer y resolver el siguiente orden

del día: UNO.-) Conocer y resolver sobre las negociaciones

mantenidas con la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL
PACIFICO C.A. respecto de la fusión por absorción que ésta

realizará sobre la compañía. DOS.-) Conocer y resolver

sobre las bases de la operación y el proyecto de fusión por

absorción. TRES.-) Conocer y resolver sobre la disolución

anticipada de la compañía por efectos de la fusión por

absorción. CUATRO.-) Conocer y resolver sobre el traspaso

en bloque del patrimonio social, activos y pasivos de la

compañía absorbida a favor de la compañía absorbente.
- a

Actúa de Presidente el Ab. Julio Hidalgo Viera y de

Secretario Ad-Hoc el Eco. Vicente Wong Naranjo, el

Presidente, dispone que por secretaría se constate el

quórum reglamentario, hecho que fue la declara instalada y

se pasa a conocer y resolver el orden del día aprobado.

A fin de tratar el primer punto del orden del día, toma la

palabra el Presidente, quién manifiesta la necesidad que

existe de proceder a fusionar la compañía con la empres

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO  C.A. Y que com

consecuencia de las conversaciones mantenidas result

beneficiosa para la compañía que ésta transfiera 1

totalidad de su patrimonio a favor de aquella. La junt

general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad d

votos aprobar las negociaciones mantenidas con la compañí



REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la

fusión por absorción.

A continuación la Junta general pasó a tratar el segundo

punto del orden del día, tomando nuevamente la palabra el

Bresidente, quién expone el contenido de las bases y el

proyecto de fusión en los siguientes términos:

1.-) Que los actuales accionistas, de la compañia que será

absorbida, participe en el capital de la absorbente

recibiendo un número de acciones en forma proporcional a

las que actualmente posee.

2.-) Que la compañía que será absorbida se disolverá

anticipadamente , sin que por ello entre en proceso de

liquidación conforme lo dispone el artículo 377 de la Ley

de Compañías y procederá a transferir la totalidad de su

patrimonio, activos y pasivos a valor neto en libros a

favor de la compañía absorbente, REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A.

3.-) Que el capital suscrito de la compañía absorbente

REYBANPAC, REY BANANO. DEL «PACIFICO C.A. se incrementará en
el valor y proporción” que' corresponde al capital de la

compañía absorbida.

4.-) Que la compañía absorbente REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. asumirá frente a los acreedores de la

compañía absorbida todas las obligaciones tal como

correspondería a un liquidador. . ,

La junta general luego de deliberaciones . resolvió por

unanimidad de votos aprobar la fusión por absorción que

realizará REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. sobre la

compañía CRISAMIL S.A., las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción anteriormente expuesto.

Así mismo el accionista resolvió en forma unánime pasar a

formar parte e incrementar el capital social de la compañía

absorbente y no ejercer su derecho de separación o receso.

Acto seguido la junta general pasó a tratar el tercer punto

del orden del día, exponiendo el Presidente que como

consecuencia de lo anteriormente acordado la junta general

deberá pronunciarse sobre la disolución anticipada de la

compañía. La junta general luego de deliberaciones resolvió
por unanimidad de votos disolver en forma anticipada la

compañía CRISAMIL S.A. por efectos de la fusión por

absorción que se efectúa con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A., sin que por éste motivo entre en

proceso de liquidación conforme lo disponen los artículos

338 y 3717 de la Ley de Compañías.



La junta general pasa a conocer el cuarto punto del orden

del día, manifestando el Presidente que como efecto de la

fusión por absorción resuelta, la compañía absorbida deberá

proceder a transferir en bloque todo su patrimonio a favor

de Ja empresa absorbente. La junta general luego d

deliberaciones resolvió por unanimidad de votos transferAr

a titulo universal y en bloque el patrimonio social de la

compañía a favor de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A., transferencia que se la efectúa como valor

presente o valor neto en libros, comprendiendo activos y

pasivos.

A continuación la junta general resolvió por unanimidad de
votos autorizar al representante legal a fin de que efectúe

los trámites necesarios para perfeccionar la fusión por

absorción acordada en la presente junta general y suscriba

la correspondiente escritura pública.

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la

junta la declara concluida a las nueve horas, concediendo

un receso para la elaboración del acta, hecho que fue se

reinstalan nuevamente y proceden a aprobar la misma y para

constancia la suscriben todos los asistentes en unidad de

acto con el Presidente y secretario que certifica.

F.- Ab. Julio Hidalgo Viera, PRESIDENTE; F.-) Eco. Vicente

Wong Naranjo Secretario Ad- Hoc; F.-) FAVORITA FRUIT CO.

LTD. Eco. Vicente Wong Naranjo, Presidente Ejecutivo,

accionista.- P. CARTONERA *ANDINA S.A. Eco. Vicente Wong

Naranjo.- Presidente.- E

CERTIFICACIÓN: certifico que la copia que antecede es igual
a su original que reposa en los archivos de la compañía,

Guayaquil 11 de octubre de 2006.

2 co. V tef Wong Naranjo

SECRETARIO AD - HOC

  



Guayaquil, Octubre 7 del año 2.002

Señor

JULIO HIDALGO VIERA

Ciudad.

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General de accionistas de la
compañía CRISAMIL S.A. ,celebrada el día de hoy lo eligió a usted
como GERENTE GENERALde la Compañía CRISAMIL S.A. por un
período de cinco años.

De conformidad con el articulo Séptimo de los estatutos sociales de la
compañia le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y
extrajudicial de formaindistinta.

La Compañía CRISAMIL S.A ,se constituyó mediante escritura pública
ante el notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez
Pimentel el treinta de Julio del dos mil dos y se inscribió en el Registro
Mercantil de Guayaquil el 2 de Septiembre del 2.002.

  
residente ad -hoc dé lajunta.

RAZON:Acepto el cargo de GERENTE GENERALparael cual he sido
elegido.-Guayaquil 7 de Octubre del 2.002.

vibe
Julio Hidalgo Viera

C.C. $ 0905677589

Dirección : 9 de Octubre + 416 y.Chile . *
Nacionalidad :Ecuatoriano



REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

Í-. En la presente fecha. queda inscrito el
nombramiento de "GERENTE GENERAL, de la
Compañía” CRISAMIL S.A.A favor de“ JULIO
HIDALGO VIERA, defojas'152.511 a152.513, A
Registro Mercantil número 23.013,” Repertorio
número 35.473,Y Quedan incorporados los
comprobantes de vpago por los impuestos
respectivos. -Guayaquil, dosde Diciembre del dos
mil dos.-

 

ORDEN:37178
LEGAL:ANGEL AGUILAR
AMANUENSE:CARLOS JIMENEZ
COMPUTO: CARLOS JIMENEZ
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE,
REVISADO "HE
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Crisamil S.A.

BALANCE GENERALAL 31 -Oct-2006

Txpr

PASIVOS

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja-Bancos

Inversiones Temporales

Documentos y Cuentas por Cobrar

Clientes

Pagos anticipados

Funcionarios y Empreados

Otras Cuentas por cobrar

Dividendos por cobrar

Provisión para cuertas malas

Exportaciones en Curso

Inventarios

Gastos Pajados por artcipado

Tota) actos Comentes

ACTIVOS NO CORRIENTES

Inversiones Permanentes

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo

Propiedad Planta y Equipos

Cargos Dileridos

Otros activos

Total activos no Comentes

Total ACT-"2S

8936 32

0.00

20 582 53

PASIVOS CORRIENTES

Sobregiros Bancanos

Obligaciones Bancarias

Porcion Comentedel Pasivo a largo plazo

Cuentas y Documentospor Pagar

Proveedores

Anticipo de Clientes

Otras Cuentas por pagar

Drvdendos por pagar

Gastos acumulados

Benelicios Sociales

Participacion a trabajadores

Impuestos por Pagar

intereses por Pagar

Total Pasivos Comertes

PASIVOS NO COARIENTES

Obligaciones BancanasLargo Plazo

Accionislas

Provisión Jubilación Patronal

Dividendospor paga! L:P

Otros Pasivos

Total Pasivos no Comentes

Total Pasivos

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capttal Suscnto Pagado

Reservas

Reserva Capral

Utilidades x realizar

Reserva por valuación

Aumento de Capital en trarute

Utilidades Relesudas

Resultado del Ejercicio

Total Patnamomo de dos accionstas

Total PASIVO Y PATRIMONIO

 

epresentarte Legal

00

00

cm

1961 7%

10



Crisamil S.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006
Expresado en Dólares

 

Ventas Netas

Costo de Venta

Costo de operación

Gastos de venta y administración

Gastos financieros

Diferencia en cambio

Otros netos

PESULTADO ANTES:

Participación a Trabajadores

e Impuesto a la Renta

MENOS:

Participación a trabajadores

impuesto a la Renta

Resultado del Ejercicio

18.240 00

000

Utilidad bruta 18.240 00

000

15,744.07

2.543 82

Ublidad operacional 47 89

0.00

000

47 89

0.00

000

47 89

 

Represeñtante Legal



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

CERTIX S.A.

CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2006

  

   

   

    

  
  

 

   
  

 

   

    

  

   

  

En Guayaquil a los once días del mes de octubre de dos mil

seis, a las nueve horas en el local social de la compañí

ubicado en Victor Emilio Estrada 1202 y Laureles segund

piso, se reúne la junta general universal extraordinaria

accionistas de la compañía CERTIX S.A., con la asistencda

de las siguientes personas: FAVORITA FRUIT CO.

representada por el Eco. Vicente Wong Naranjo en calidad

Presidente Ejecutivo, propietaria de 799 acciones

CARTONERA ANDINA S.A. legalmente representada por

Presidente propietaria de 1 acción. Todas las acciones spn

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; también se

encuentra presente el Sr. Ab. Nicolas Cevallos Bertullo, en

calidad de Gerente General de la compañía.

Encontrándose presente la totalidad del capital social

suscrito y pagado que «asciende a la suma de 800 dólares

dividido en 800 acciones "de 1 dólar cada una, los

asistentes resuelven instalarse en junta general universal

extraordinaria para conocer y resolver el siguiente orden

del día: UNO.-) Conocer y resolver sobre las negociaciones

mantenidas con la compañía  REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. respecto de la fusión por absorción que ésta

realizará sobre la compañía. DOS.-) Conocer y resolver

sobre las bases de la operación y el proyecto de fusión por

absorción. TRES.-) Conocer y resolver sobre la disolución

anticipada de la compañía por efectos de la fusión por

absorción. CUATRO.-) Conocer y resolver sobre el traspaso

en blogue del patrimonio social, activos y pasivos de la

compañía absorbida a favor de la compañía absorbente.

Actúa de Presidente el Ab. Nicolas Cevallos Bertullo y de

Secretario Ad-Hoc el Eco. Vicente Wong Naranjo, el

Presidente, dispone que por secretaría se constate

quórum reglamentario, hecho que fue la declara instalada

se pasa a conocer y resolver el orden del día aprobado.

A fin de tratar el primer*punto del orden del día, toma 1

palabra el Presidente, quién manifiesta la necesidad qu

existe de proceder a fusionar la compañía con la empres

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. y que com
consecuencia de las conversaciones mantenidas result

beneficiosa para la Compañía que ésta transfiera

totalidad de su patrimonio a favor de aquella. La Junta

general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad

votos aprobar las negociaciones mantenidas con la compañía



REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la

fusión por absorción.

A continuación la junta general pasó a tratar el segundo

punto del orden del día, tomando nuevamente la palabra el

Presidente, quién expone el contenido de las bases y el

proyecto de fusión en los siguientes términos:

1.-) Que los actuales accionistas, de la compañía que será

absorbida, participe en el capital de la absorbente

recibiendo un número de acciones en forma proporcional a

las que actualmente posee.

2.-) Que la compañía que será absorbida se disolverá

anticipadamente , sin que por ello entre en proceso de

liquidación conforme lo dispone el artículo 377 de la Ley

de Compañías y procederá a transferir la totalidad de su

patrimonio, activos y pasivos a valor neto en libros a

favor de la compañía absorbente, REYBANPAC, REY BANANO DEL.

PACIFICO C.A. o
.

3.-) Que el capital sustiio? de “la compañía absorbente

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIEICA.C.A: se incrementará en

el valor y proporción que correspohéee, alg capital de la

compañía absorbida. ” e. ,

t -

4.-) Que la compañía absorbente REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. asumirá frente a los acreedores. de la

compañía absorbida todas las obligaciones tal como
correspondería a un liquidador.

La junta general luego de deliberaciones resolvió por

unanimidad de votos aprobar la fusión por absorción que

realizará REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C. A., sobre

la compañía CERTIX S.A., las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción anteriormente expuesto.

Así mismo el accionista resolvió en forma unánime pasar a

formar parte e incrementar el capital social de la compañía

absorbente y no ejercer su derecho de separación o receso.
o

o

Acto seguido la Junta general pasó a tratar el tercer punto

del orden del día, exponiendo el Presidente que como

consecuencia de lo anteriormente acordado la junta general

deberá pronunciarse sobre la disolución anticipada de la

compañía. La junta general luego de deliberaciones resolvió

por unanimidad de votos disolver en forma anticipada la

compañía CERTIX S.A. por efectos de la fusión por

absorción que se efectúa con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A., sin que por éste motivo entre en

proceso de liquidación conforme lo disponen los artículos

338 y 377 de la Ley de Compañías.



T
—
e

 

La Junta general pasa a conocer el cuarto punto del orden

del día, manifestando el Presidente que como efecto de la

fusión por absorción resuelta, la compañía absorbida deberá

proceder a transferir en bloque todo su patrimonio a favor

de la empresa absorbente. La junta general luego de

deliberaciones resolvió por unanimidad de votos transferir

a titulo universal y en bloque el patrimonio social de l

compañía a favor de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A., transferencia que se la efectúa como valor

presente o valor neto en libros, comprendiendo activos y

pasivos.

A continuación la junta general resolvió por unanimidad de |

votos autorizar al representante legal a fin de que efectúe

los trámites necesarios para perfeccionar la fusión por

absorción acordada en la presente junta general y suscriba

la correspondiente escritura pública.

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la

junta la declara concluida a las diez horas, concediendo un

receso para la elaboración del acta, hecho que fue se

reinstalan nuevamente y proceden a aprobar la misma y para

constancia la suscriben todos los asistentes en unidad de

acto con el Presidente y secretario que certifica.

F.- Ab. Nicolas Cevallos Bertullo , PRESIDENTE; F.-) Eco.

Vicente Wong Naranjo Secretario Ad- Hoc; F.-) FAVORITA

FRUIT CO. LTD. Eco. Vicente Wong Naranjo, Presidente

Ejecutivo, accionista.- CARTONERA ANDINA S.A. Eco. Vicente

Wong Naranjo, Presidente.- accionista.-

CERTIFICACIÓN: certifico que la copia que antecede es igual

a su original que reposa en los archivos de la compañía,

Guayaquil 11 de octubre de 2006.

  

 

e Wong Naranjo

ARIO AD - HOC

 

   

   
   



Guayaquil, 30 de septiembre de 2002

Señor Ab. e >

NICOLAS CEVALLOS BERTULLO

Ciudad.-

De mis consideraciones:    Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de
GERENTE GENERAL de la sociedad, por un periodo de CINCO
correspondiéndole a usted individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía.

Usted reemplaza en el cargo del señor Remigio Rolando Ormaza Valenzuela cuy

nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de mayo d

2002.

La compañía CERTIX S.A., se constituyo mediante Escritura pública otorgada ante

Notario Titular Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Bolivar Peña Malta el 11 de may
de 2001, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 d
agosto del año 2001.

      

Lo felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autoriza
porla junta general.

Atentamente,

   10 AD-HOC DE LA JUNTA

RAZON:Enesta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de CERTIX $.
para el cual he sido designado.

  
Gu tiembre de 2002

» O

AB. NI SCEV BERTULLO

CC.0905166591

Nacionalidad: Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1- En la presente fecha queda inscrito el

Nambramiento de GERENTE GENERAL de la

Compañia vCERTIX S.A. a favor de ¿NICOLAS
CEVALLOS BERTULLO, de fojas “140.325 a
140.327,” Registro Mercantil número  21.326,/
Repertorio número 32.889. Quedan incorporados los

comprobantes de pago+por los impuestos respectivos.

2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 69.197, /

del Registro Mercantil de 2.002,val margen de. la
inscripción  respectiva.- Guayaquil, cinco de Noviembre

del dos mil dos.- |

DRA. NORMA PLAZA ¡DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL

ORDEN:34516
LEGAL: ALBERTO CUNALATA
AMANUENSE: ANGEL NEIRA
COMPUTO: ANGEL NEIRA
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE
REVISADONS

H
a

 



Certix S.A.

BALANCE GENERAL AL 31-Oct-2006

expresado en LOlafes

PASIVOS

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja-Bancos

iwersiones Temporales

Documentos y Cuentas por Cobrar

Chentes

Pagos anticipados

Funcionanas y Empleados

Otras cuentas por cobrar

Oweiendos por cobrar

Provisión para cuentas malas

Exportaciones en Curso

inventanos

Gastos Pagados pur anticipado

Total actos Comentes

, ACTIVOS NO CORRIENTES

inversiones Permanentes

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo

Propredad Planta y Equipos

Cargos Diendos

OATOS ACTIVOS

Total actwos no Cormentes

Total ACTIVOS

4.029 18

000

  

PASIVOS CORRIENTES

Sobregiros Bancanos

Obligaciones Bancanas

Porcion Comente del Pasivo a targo plazo

Cuentas y Documentos por Pagar.

Proveedores

Anticipo de Ciientes

Otras Cuentas por pagar

Diwdendos por pagar

Gastos acumulados"

Beneficios Sociales

Pariepacon a trabajadores

impuestos por Pagar

intereses por Pagar

Total Paswos Comentes

PASIVOS NO CORRIENTES

Obligaciones Bancanas Largo Plazo

Accionistas

Provision Jubilación Patronal

Diadendos por pagar 1/P

Otros Pasivos

Total Pasivos no Comentes

Totai Pasivos

PATRIMONIO DE 105 ACCIONISTAS

Capital Suscrito Pagado

Reservas

Reserva Capital

Vundades x realzar

Reserva por valuación

Aumento de Capitai en traste

Utilidades Relentlas

Resultado del Ejercicio

Total Patamonio de Jos accionistas

Total PASIVO Y PATRIMONIO

)

000

000

0.00

3,174 37

0%



Certix S.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006

Expresado en Dolares

 

Ventas Netas

Costo de Venta

. Utilidad bruta

Costo de operación

Gastos de venta y administración

Gastos financieros

Utilidad operacional

Diferencia en cambio

Otros netos

RESULTADO ANTES.

Participación a Trabajadores

e Impuesto a la Renta

MENOS:

Participación a trabajadores

Impuesto a la Renta

Resultado del Ejercicio

   
Representante Legal

2,795 50

000

2795 50

000

1,635 37

1,193.61

-33.48

0.00

000

-33 48

000

000

-33 48



seis, a las once horas en el local social de la compañía

ubicado en Victor Emilio Estrada 1202 y Laureles segundo

piso, se reúne la junta general universal extraordinaria de
accionistas de la compañía FILIPALCO S.A., con la

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FILIPALCO S.A.

CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2006

En Guayaquil a los once días del mes de octubre de dos mil

asistencia de las siguientes personas: FAVORITA FRUIT CO.

LTD, representada por el Eco. Vicente Wong Naranjo en

calidad de Presidente Ejecutivo, propietaria de 19,999

acciones y, CARTONERA ANDINA S.A. legalmente representada

por su Presidente propietaria de 1 acción. Todas las

acciones son ordinarias y nominativas de CUATRO centavos

de dólar cada una; también se encuentra presente el Sr. Ab.

Enrique Focil Baquerizo, en calidad de Gerente de la

compañía.

Encontrándose presente la totalidad del capital social

suscrito y pagado- que* asciende a la suma de 800 dólares

dividido en 20.000. acciones de cuatro centavos de dólar

cada una, los asistentes resuelven instalarse en junta

yeneral universal extraordinaria para conocer y resolver el

siguiente orden del día: UNO.-) Conocer y resolver sobre

las negociaciones mantenidas con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.,A. respecta de la fusión por
absorción que ésta realizará sobre la compañía. DOS.-)

Conocer y resolver sobre las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción. TRES.-) Conocer y

resolver sobre la disolución anticipada de la compañía por

efectos de la fusión por absorción. CUATRO.-) Conocer y

resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio social,

activos y pasivos de la compañía absorbida a favor de 1

compañía absorbente.

  

  

  
   

   

   

  

Actúa de Presidente el Ab. Enrique Focil Baquerizo y ad

Secretario Ad-Hoc el Eco. Vicente Wong Naranjo, e

Presidente, dispone que por secretaría se constate e

quórum reglamentario, hecho que fue la declara instalada y
se pasa a conocer y resolver el orden del día aprobado.

A fin de tratar el primer punto del orden del día, toma
palabra el Presidente, quién manifiesta la necesidad q
existe de proceder a fusionar la compañía con la empre

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. y que co

consecuencia de las conversaciones mantenidas resul
beneficiosa para la compañía que ésta transfiera
totalidad de su patrimonio a favor de aquella. La junta

general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad (de

votos aprobar las negociaciones mantenidas con la compañía



REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la

fusión por absorción.

A continuación la junta general pasó a tratar el segundo

punto del orden del día, tomando nuevamente la palabra el

Presidente, quién expone el contenido de las bases y el

royecto de fusión en los siguientes términos:

1.-) Que los actuales accionista, de la compañía que será

absorbida, participe en el capital de la absorbente

recibiendo un número de acciones en forma proporcional a

las que actualmente posee.

2.-) Que la compañía que será absorbida se disolverá

anticipadamente , sin que "por ello entre en proceso de

liquidación conforme lo dispone el artículo 377 de la Ley

de Compañías y procederá a transferir la totalidad de su

patrimonio, activos y pasivos a valor neto en libros a

favor de la compañía absorbente, REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A.

3.-) Que el capital' suscrito. de la compañía absorbente

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. se incrementará en

el valor y proporción que corresponde al capital de la

compañía absorbida. Os

4.-) Que la compañía absorbente REYBANPAC, *REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. asumirá frente a los acreedores de la
compañía absorbida todas las obligaciones tal como

correspondería a un liquidador.

La junta general luego de deliberaciones resolvió por

unanimidad de votos aprobar la fusión por absorción que

realizará REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C. A., sobre

la compañía FILIPALCO S.A., las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción anteriormente expuesto.

Así mismo el accionista resolvió en forma unánime pasar a

formar parte e incrementar el capital social de la compañía

absorbente y no ejercer su derecho de separación o receso.

Acto seguido la junta general pasó a tratar el tercer punto

del orden del día, exponiendo el Presidente que como

consecuencia de lo anteriormente acordado la junta general

deberá pronunciarse sobre la disolución anticipada de la

compañía. La junta general luego de deliberaciones resolvió

por unanimidad de votos disolver en forma anticipada la

compañía FILIPALCO S.A. por efectos de la fusión por

absorción que se efectúa con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A., sin que por éste motivo entre en

proceso de liquidación conforme lo disponen los artículos

338 y 377 de la Ley de Compañías.



A
|

 

La junta general pasa a conocer el cuarto punto del orden

del día, manifestando el Presidente que como efecto de la

fusión por absorción resuelta, la compañía absorbida deberá

proceder a transferir en bloque todo su patrimonio a favor

de la empresa absorbente. La junta general luego

deliberaciones resolvió por unanimidad de votos transferlr

a titulo universal y en bloque el patrimonio social de la

compañía a favor de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A., transferencia que se la efectúa como valor

presente Oo valor neto en libros, comprendiendo activos y

pasivos.

A continuación la junta general resolvió por unanimidad de

votos autorizar al representante legal a fin de que efectúe

los trámites necesarios para perfeccionar la fusión por

absorción acordada en la presente junta general y suscriba

la correspondiente escritura pública.

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la

Junta la declara concluida a las doce horas, concediendo un

receso para la elaboración del acta, hecho que fue se

reinstalan nuevamente y proceden a aprobar Ja misma y para

constancia la suscriben todos los asistentes en unidad de

acto con el Presidente y secretario que certifica.

F.- Ab. Enrique Focil Baquerizo, PRESIDENTE; F.-) Eco.
Vicente Wong Naranjo Secretario Ad- Hoc; F.-) FAVORITA

FRUIT CO. LTD. Eco. Vicente Wong Naranjo, Presidente

Ejecutivo, accionista.- CARTONERA ANDINA S.A. Eco. Vicente

Wong Naranjo, Presidente.- accionista.-

 

CERTIFICACIÓN: certifico que la copia que antecede es igual

a su original que reposa en los archivos de la compañía,

Guayaquil 11 de octubre de 2006.

Wong Naranjo

E TARÍO AD - HOC

e

    



Guayaquil, 23 de septiembre de 2002

Señor Ab.

  

   

ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO //
Ciudad.-

De mis consideraciones: . >
)

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de FILIPALC

S.A., en sesión copada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo

GERENTEdela setiedad, por un período de CINCO AÑOS; correspondiéndole a usted,

individualmente la representación legal, judicial yextrajudicial de la compañía,

Usted reemplaza en el cargo del señor José Simón Suarez, Solorzano, cuyo nombramien o”
fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de marzo de 2000.

La compañía FILIPALCOS.A.se constituyo, mediante Escritura pública otorgada ante el
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil,Doctor Rodolfo Pérez Pimentel el 3 de julio ,
de 1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mércantil del mismo cantónel 31 de
agosto de 1998.

Lo felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado
porlajunta general.

Atentamente.

 
 



 

- REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL   NEN la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de

GERENTEÍde la compañía” FILIPALCO S.A.; a favor de
/lENRIQUE FOCIL BAQUERIZO; de fojas”156.192 a
156.194, “Registro Mercantil número 23.557Repertorio
número 36.376. Quedan incorporados .los comprobantes

de pago-Por los impuestos yespectivos.- 2.-Se tomó nota de
este Nombramiento a foja 16.880 del Registro Mercantil del ' E
2.000, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, e
diez de Diciembre del dos mil dos.- j

DELEGADA    

 

ORDEN:36647
LEGAL: PATRICIA MURILLO
AMANUENSE-COMPUTO: PAUL NEUMANE
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA
REVISADO POR:

REGIETSA USA A UTEL REL CANTAN EUAYaqui

Eajo
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Filipalco S.A.

 
 

 

BALANCE GENERAL AL 31-Oct-2006

Expresado en Dólares

ACTIVOS
PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES
PASIVOS CORRIENTES

Caja-Bantos
5,342 67 Sobregios Bancados

000

Inversiones Temporales
000 Obligaciones Bancanas

00m

Documentos y Cuentas por Cobrar
Porcion Comente del Pasivo a largo plazo

000

Chentes
000 Cuentas y Documentos por Pagar.

Pagos anticipados
000 Proveedores

000

Furcionanos y Empleados
0.00 Anticipo de Chentes

009

Otras cuentas por cobrar
96,331.85 Otras Cuentas por pagar

10.05

Dividendos por cobrar
000 Dividendos por pagar

0.00

Proviston para cuentas matas
000

Exportaciones en Curso
000 Gastos acumulados

Investanos
000 Beneficios Sociales

100,037 64

Gastos Pagados por antpado
0200 Partpacion a trabajadores

000

Total aciwos Comentes
100.674 52 impuestos por Pagar

000

iniereses por Pagar
000

Total Pasivos Comentes
100,047 69

ACTIVOS NO CORRIENTES
PASIVOS NO CORRIENTES

(rwersanes Permanentes
00 Obligaciones Bancanas Largo Plazo 90m

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo
000 Accionistas

000

Propiedad Planta y Equipos
000 Provisión Jubilación Patronal

000

Cargos Ditendos
000 Drudendos por pagar LiP

000

Otros actreos
000 Otros Pasivos

000

Total actos no Comentes
000 Total Pasivos no Comentes

000

Total Pasos
100 947 69

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capttal Susento Pagado
800 09

Reservas
088

Reserva Capital
000

Uhlidades x realizar
000

Reserva por valuación
000

Aumento de Capñal en tramite
000

Utilidades Retenudas
-144 74

Aiesultado del Ejercicio
-29 31

Total Patamoruo de dos accionistas
626 83

100 674 52 TOAPASIVO Y PATRIMONIO
100 674 52

Total ACTIVOS

 

   

    
  

  

X

CAMPS a Ene

L
Representante Legal



Filipalco S.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006

Expresado en Dólares

 

Ventas Netas

Costo de Venta

Utilidad bruta

Costo de operación

Gastos de venta y administración

Gastos financieros

Utilidad operacional

Diferencia en cambio

Otros netos

RESULTADO ANTES:

Participación a Trabajadores

e impuesto a la Renta

MENOS:

Participación a trabajadores

impuesto a la Renta

  

  

Resultado del Ejercicio

Representante Legal

AREA

25.290.29

0.00

0
25.290.29

0.00

12.070,13

13.249,47

-29.31

0.00
A 00

-29.31

0.00

0.00

-29.31



| ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FRANCOQUI S.A.

CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2006

   

   

En Guayaquil a los once días del mes de octubre de dos mj
seis, a las trece horas en el local social de la compañ

ubicado en Victor Emilio Estrada 1202 y Laureles segu

piso, se reúne la junta general universal extraordinaria

accionistas de la compañía FRANCOQUI Ss.A., con

asistencia de las siguientes personas: FAVORITA FERUIT CO.

LTD, representada por el Eco. Vicente Wong Naranjo en

calidad de Presidente Ejecutivo, propietaria de 19.999

acciones Y, CARTONERA ANDINA S.A. legalmente representada

por su Presidente propietaria de 1 acción. Todas las

acciones son ordinarias y nominativas de CUATRO centavos

de dólar cada una; también se encuentra presente el Sr. Ab.

Julio Hidalgo Viera, en calidad de Gerente de la compañía.

Encontrándose presente la totalidad del capital social

suscrito y pagado que asciende a la suma de 800 dólares

dividido en 20.000 acciones de cuatro centavos de dólar

cada una, los asistentes resuelven instalarse en Junta

general universal extraordinaria para conocer y resolver el

siguiente orden del día: UNO,-) Conocer y resolver sobre

las negociaciones mantenidas con la compañia REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO“ C.A. respecto de la fusión por
absorción que ésta (realizará sobre la compañía. DOS.-)
Conocer y resolver sobre “las bases de la operación y el
proyecto de fusión por: 'absorción. TRES.-) Conocer y

resolver sobre la disolución anticipada de la compañía por

efectos de la fusión por absorción. CUATRO.-) Conocer y

resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio social,

activos y pasivos de la compañía absorbida a favor de la

compañía absorbente. >

Actúa de Presidente el Ab. Julio Hidalgo Viera y de

Secretario Ad-Hoc el Eco. Vicente Wong Naranjo, el

Presidente, dispone que por secretaría se constate el

quórum reglamentario, hecho que fue la declara instalada y

se pasa a conocer y resolver el orden del día aprobado.

A fin de tratar el primer punto del orden del día, toma la

palabra el Presidente, quién manifiesta la necesidad que

existe de proceder a fusionar la compañía con la empresa

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. y que como

consecuencia de las conversaciones mantenidas resulta

beneficiosa para la compañía que ésta transfiera la
totalidad de su patrimonio a favor de aquella. La junta

general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad de

votos aprobar las negociaciones mantenidas con la compañía



 

   

  

    

EYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la

usión por absorción.

continuación la junta general pasó a tratar el segundo

unto del orden del día, tomando nuevamente la palabra el

esidente, quién expone el contenido de las bases y el

yecto de fusión en los siguientes términos:

Que los actuales accionistas, de la compañía que será

absokbida, participe en el capital de la absorbente

recibiendo un número de acciones en forma proporcional a

las que actualmente posee.

2.-) Que la compañía que será absorbida se disolverá

anticipadamente , sin que por ello entre en proceso de

liquidación conforme lo dispone el artículo 377 de la Ley

de Compañías y procederá a transferir la totalidad de su

patrimonio, activos y pasivos a valor neto en libros a

favor de la compañía absorbente, REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A.

3.-) Que el capital suscrito de la compañía absorbente

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. se ipcrementará en

el valor y proporción que tcorresponde al Capital de la

compañía absorbida.

4.-) Que la compañía absorbente REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. asumirá frente a los acreedóres de la

compañía absorbida todas las obligaciones tal como

correspondería a un liquidador. a

La Junta general luego de deliberaciones resolvió por

unanimidad de votos aprobar la fusión por absorción que

realizará REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C. A., sobre

la compañía FRANCOQUI S,A., las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción anteriormente expuesto.

Así mismo el accionista resolvió en forma unánime pasar a

formar parte e incrementar el Capital social de la compañía

absorbente y no ejercer su derecho de separación o receso.

Acto seguido la junta general pasó a tratar el tercer punto

del orden del día, exponiendo el Presidente que como

consecuencia de lo anteriormente acordado la junta general

deberá pronunciarse sobre la disolución anticipada de la

compañía. La Junta general luego de deliberaciones resolvió

por unanimidad de votos disolver en forma anticipada la

compañía FRANCOQUI S.A. por efectos de la fusión por

absorción que se efectúa con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A., sin que por éste motivo entre en

proceso de liquidación conforme lo disponen los artículos

338 y 377 de la Ley de Compañías.



    
  

  

  

   

La junta general pasa a conocer el cuarto punto del orden

del día, manifestando el Presidente que como efecto de la

fusión por absorción resuelta, la compañía absorbida deberá

proceder a transferir en bloque todo su patrimonio a favo

de la empresa absorbente. La junta general luego d

deliberaciones resolvió por unanimidad de votos transferi

a titulo universal y en bloque el patrimonio social de

compañía a favor de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DE

PACÍFICO C.A., transferencia que se la efectúa como valo

presente o valor neto en libros, comprendiendo activos

pasivos.

A continuación la junta general resolvió por unanimidad de

votos autorizar al representante legal a fin de que efectúe

los trámites necesarios para perfeccionar la fusión por

absorción acordada en la presente junta general y suscriba

la correspondiente escritura pública.

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la

Junta la declara concluida a las catorce horas, concediendo

un receso para la elaboración del acta, hecho que fue se

reinstalan nuevamente y proceden a aprobar la misma y para

constancia la suscriben todos los asistentes en unidad de

acto con el Presidente y secretario que certifica.
.

F.- Ab. Julio Hidalgo Viera, PRESIDENTE; F.-) Eco. Vicente
Wong Naranjo Secretario Ad- Hoc; F.-) FAVORITA FRUIT CO.

LTD. Eco. Vicente Wong Naranjo, Presidente Ejecutivo,

accionista.- CARTONERA ANDINA S,A. Eco. Vicente Wong

Naranjo, Presidente.- accionista.-

CERTIFICACIÓN: certifico que la copia que antecede es igual

a su original que reposa en los archivos de la compañía,

Guayaquil 11 de octubre de 2006.

Ecb. Vi !! ong Naranjo
¿SECRETARIO| AD - HOC



Guayaquil, 23 de septiembre de 2002

Señor Ab.

JULIO HIDALGO VIERA

Ciudad.-

   

   

   

  

 

   

  

De mis consideraciones: |

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

FRANCOQUIS.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de
elegirlo GERENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS; con las

atribuciones y deberes señaladas en el Estatuto. En el ejercicio de sus funciones usted
tendrá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

Usted reemplaza en el cargo de la señora Narcisa Anabel Cepeda Quimi cuyo

nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de
noviembre de 2001.

La compañía FRANCOQUIS.A. de conformidad con lo dispuesto en la Escritura pública

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez
Pimentel el 3 de julio de 1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón el 2 de septiembre del año 1998.

Lo felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizad
por la junta general.

 

  

  

  

  

 

Atentamente,/) 7 /

PEL)p At= ns

 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA

RAZON: Yo, Ab. Julio Hidalgo Viera, acepto el cargo de GERENTE, de FRANCOQU

S.A., para el cual he sido designado.

Guayaquil 23 de septiembre de 2002

AB. JULIÓ HIDALGO VIERA ARES
CC.0905677589 A
Nacionalidad: Ecuatoriana ÑSa



 

AAAA A

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

 

1-. En la presente, fecha queda inscrito el
Nombramiento de  /GERENTE de la compañía
FRANCOQUI S.A, favor deJULIO HIDALGO
VIERA; de fojas v143.946 a 143.948,” Registro
Mercantil número 21.839, /” Repertorio número
33.628.YQuedan incorporados los comprobantes de
pago'por los impuestos respectivos.- Guayaquil" trece
de Noviembre del dos mil dos.-

  DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL :

ORDEN:33604
LEGAL: ALBERTO CUNALATA
AMANUENSE-COMPUTO: MARITZA RODRÍGUEZ
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL

ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA
REVISADO POR:

Ae
LO CERTIFICO...ES CONFORM

E

AL DOCUMENTO QUE ME HA

SIDO EXHIBIDO.,

 

25 ENE 2006

GUAYAQUIL
A

k

Dr. Rodolfo Diraz Panes tssex10O zCO DECIMO SEX ASS| r UBNOTARIC P OAYAQUIL
DEL CANTO

 

 

  

REGISTRO PETSNTIL DEL PAUTAS PAYS
Vat: ¡ -aja

 



  

ACTIVOS

ACTVOS CORRIENTES

Caja-Bancos

Inversiones Temporales

Documentos y Cuentas por Cobrar

Chentes

Pagos anticipados

Ecionanos y Empleados

Otras cuentas por Cobrar

Divedendas por cobrar

Provisión para cuentas malas

Exportaciones en Curso

inventanos

Gastos Pagados por anticipado

Total actwos Cornentes

ACTIVOS BD CORRIENTES
Inversiones Permanertes

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo

Propiedad Planta y Equipos

Cargos Dilendos

Otras activos

Total activos no Comentes

Towal ACTIVOS

o

Francoqui S.A.

BALANCE GENERAL AL 31-Oct-2006

Expresado en Dolares

6569 99

000

89403 63

PASIVOS CORRIENTES

Sobregiros Bancanos

Obligaciones Bancarias

Porción Comerte del Pasivo a dargo plazo

Cuentas y Documentos por Pagar

Proveedores

Anticipo de Chentes

Otras Cuentas por pagar

Dividendos por pagar

Gastos acumulados

Beneficios Sociales

Pameipación a trabajadores

impuestos por Pagar

intereses por Pagar

Total Pasivos Comentes

PASIVOS NO CORRIENTES

Obligaciones BancariasLargo Plazo

Accionistas

Provision Jubilación Patronal

Dividendos por pagar UP

Otros Pasivos

Total Pasivos no Comenes

Total Pastos

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Caprtal Suscrito Pagado

Reservas

Reserva Capital

Unidades x realizar

Reserva por valuación

Aumerto de Capital en trarmie

Utilidades Reteradas

Resultado del Ejercicio

Total Patamomo de los accionistas

Total PASIVO Y PATRIMONIO

reseramé Lege!
.

PASIVOS

000

00%

00w

8942 39

000

79,810 87

79.81087

800 00

141



FrancoquiS.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006

Expresado en Dolares

 

Ventas Netas

Costo de Venta

Uttidafbruta

Costo de operación

Gastos de venta y administración

Gastos financieros

Utilidad operacional

Diferencia en cambio

Otros netoso 0

RESULTADO ANTES.

Parnoipación a Trabajadores
e Impuesto a la Renta

MENOS:

Participación a trabajadores

Impuesto a la Renta

ResultadodelEjercicio

Representante Legal

 

12,622.65

000

12 622.66

000

6.260.44

6,397 20

000

0.00

-34 98



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDIBONDA S.A.

CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2006

En Guayaquil a los once días del mes de octubre de dos mil

seis, a las quince horas en el local social de la compañía

ubicado en Victor Emilio Estrada 1202 y Laureles segund

piso, se reúne la junta general universal extraordinaria-Q

accionistas de la compañía  INDIBONDA  S.A., con 1

asistencia de las siguientes personas: FAVORITA FRUIT CO

LTD, representada por el Eco. Vicente Wong Naranjo e

calidad de Presidente Ejecutivo, propietaria de 19.99

acciones Y, CARTONERA ANDINA S.A. legalmente representada

por su Presidente propietaria de 1 acción. Todas las

acciones son ordinarias y nominativas de CUATRO centavos

de dólar cada una; también se encuentra presente el Sr. Ab.

Enrique Focil Baquerizo, en calidad de Gerente de la

compañía.

Encontrándose presente la ¿totalidad del  «apital social

suscrito y pagado que asciende a la suma de 800 dólares

dividido en 20.000 acciones de cuatro centavos de dólar

cada una, los asistentes resuelven instalarse en junta

general universal extraordinaria para conocer y resolver el

siguiente orden del día: UNO.-) Conocer y ¿esolver sobre

las negociaciones mantenidas con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO GC.A. respecto de la fusión por

absorción que ésta realizará sobre la compañía. DOS.-)

Conocer y resolver sobre las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción. TRES.-) Conocer y

resolver sobre la disolución anticipada de la compañía por

efectos de la fusión por absorción. CUATRO.-) Conocer y

resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio social,

activos y pasivos de la compañía absorbida a favor de la

compañía absorbente.

Actúa de Presidente el Ab. Enrique Focil Baquerizo y de

Secretario Ad-Hoc el Eco. Vicente Wong Naranjo, el

Presidente, dispone que por secretaría se constate el

quórum reglamentario, hecho que fue la declara instalada y

se pasa a conocer y resolver el orden del día aprobado.

A fin de tratar el primer punto del orden del día, toma la

palabra el Presidente, quién manifiesta la necesidad que

existe de proceder a fusionar la compañía con la empresa

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO  C.A. y que como

iconsecuencia de las conversaciones mantenidas resulta

beneficiosa para la compañía que ésta transfiera la

totalidad de su patrimonio a favor de aquella. La junta

general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad de

votos aprobar las negociaciones mantenidas con la compañía

  
   



REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la

fusión por absorción.

A continuación la junta general pasó a tratar el segundo

punto del orden del día, tomando nuevamente la palabra el

Presidente, quién expone el contenido de las bases y el

royecto de fusión en los siguientes términos:

1).-) Que los actuales accionistas, de la compañía que será

absorbida, participe en el capital de la absorbente

recibiendo un número de acciones en forma proporcional a

las que actualmente posee.

2.-) Que la compañía que será absorbida se disolverá

anticipadamente , sin que por ello entre en proceso de

liquidación conforme lo dispone el artículo 377 de la Ley

de Compañías y procederá a transferir la totalidad de su

patrimonio, activos y pasivos a valor neto en libros a

favor de la compañía absorbente, REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A.

3.-) Que el capital suscrito de la compañía absorbente

REYBANPAC, REY BANANO DEL' PACIFICO C.A. se incrementará en

el valor y proporción que corresponde al capital de la

compañía absorbida.

4.-) Que la compañía absorbente REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. asumirá frente a los acreedores de la

compañía absorbida todas las obligaciones. .tal como

correspondería a un liquidador. e

La junta general luego de deliberaciones resolvió por

unanimidad de votos aprobar la fusión por absorción que

realizará REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICQ C. A., sobre

la compañía INDIBONDA S.A.,*las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción anteriormente expuesto.

Así mismo el accionista resolvió en forma unánime pasar a

formar parte e incrementar el capital social de la compañía

absorbente y no ejercer su derecho de separación o receso.

Acto seguido la junta general pasó a tratar el tercer punto

del orden del día, exponiendo el Presidente que como

consecuencia de lo anteriormente acordado la Junta general

deberá ' pronunciarse sobre la disolución anticipada de la

compañía. La junta general luego de deliberaciones resolvió

por unanimidad de votos disolver en forma anticipada la

compañía INDIBONDA S.A. por efectos de la fusión por

absorción que se efectúa con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A., sin que por éste motivo entre en

proceso de liquidación conforme lo disponen los artículos

338 y 3717 de la Ley de Compañías.



   

  

       

La junta general pasa a conocer el cuarto punto del orden

del día, manifestando el Presidente que como efecto de la

fusión por absorción resuelta, la compañía absorbida deberá

proceder a transferir en bloque todo su patrimonio a favor

de la empresa absorbente. La junta general luego de

deliberaciones resolvió por unanimidad de votos transferir

a titulo universal y en bloque el patrimonio social de la

compañía a favor de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DE

PACIFICO C.A., transferencia que se la efectúa como valór

presente o valor neto en libros, comprendiendo activos y

pasivos.

A continuación la junta general resolvió por unanimidad de

votos autorizar al representante legal a fin de que efectúe:

los trámites necesarios para perfeccionar la fusión por

absorción acordada en la presente junta general y suscriba

la correspondiente escritura pública.

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la

junta la declara concluida a las dieciseis horas,

concediendo un receso para la elaboración del acta, hecho

que fue se reinstalan nuevamente y proceden a aprobar la

misma y para constancia la suscriben todos los asistentes

en unidad de acto con el Presidente y secretario que

cortifica.

F.- Ab. Enrique Focil Baquerizo, PRESIDENTE; F.-) Eco.

Vicente Wong Naranjo Secretario Ad- Hoc; F.-) FAVORITA

FRUIT CO. LTD. Eco. Vicente Wong Naranjo, Presidente

Ejecutivo, accionista.- CARPONERA ANDINA S.A. Eco. Vicente
Wong Naranjo, Presidente.- accionista.-

CERTIFICACIÓN: certifico que la copia que antecede es igual
a su original que reposa en los archivos de la compañía,

Guayaquil 11 de octubre de 2006.  
NN Eco. enfe Wong Naranjo

e

y P SECRETARIO AD - HOC

 
 



Guayaquil, 23 de septiembre de 2002

Señor Ab,

ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO /
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de INDIBONDA
S,A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo

GERENTEdela sociedad, por un período de CINCO AÑOS;correspondiéndole a usted
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

Usted reemplaza en el cargo del señor Rodolfo Santos Reyes Molina cuyo nombramiento
fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de marzo de 2000.

La compañía INDIBONDAS.A., se constituyo mediante Escritura pública otorgada ante
el Nótario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel 3 dejulio
de 1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de

septiembre del año 1998.

Lofelicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado
por la junta general.

Atentamente,

   LEONAR
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA

RAZON:En esta fecha acepto el cargo de GERENTE, de INDIBONDA S.A., para el

 

Nacionalidad: EcuatoYiana

 



REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

l-- En la presente fecha queda inscrito el
Nombramiento de GERENTE de la Compañía
INDIBONDA S.A.,+a favor de ENRIQUE FOCIL
BAQUERIZO, de fojas 149.969 a 149.971, Registro
Mercantil número 22.684, Repertorio número
34.932.- Quedan incorporados los comprobantes de
pago por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota
de este nombramiento a foja 16.879 del Registro
Mercantil de 2.000, al margen de la inscripción
respectiva.- Guayaquil, veintiséis de Noviembre del

dos mil dos.-

 

Registro Mercantil
del Cantón Guayaquil

Delegada

 
  REGISTRO MERCANTIL DEL
Valor Pagado por

Orden: 36645 si
Legal. Mónica Alcívar

Amanuense-Cómputo: Paúl Neumane
Depurador: Marianella Alvarado

 

CANTON GUAYAQUIL
cría trebajo

Razón-Anotación. Lanner Cobeña

Revisado: AL
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Iindibonda S.A.

BALANCE GENERALAL 31-Oct-2006

 

 

 

 
p

 

TIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja-Bancos

Inversiones Temporales

Documentos y Cuentas por Cobrar

Chentes

Pagos anticipados

Funciwnanos y Empleados

Otras cuentas por cobar

Dividendos por cobrar

Provisión para cuentas malas

Exportaciones en Curso

Inventanos

Gastos Pagados po: anticipado

Total activos Comentes

ACTIVOS NO CORRIENTES

Inversiones Permanentes

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo

Propiedad Planta y Equipos

Cargos Difendos

Otros activos

Total actos no Cornentes

Total ACTIVOS

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

1,527 29 Sobregiros Bancanos

000 Obhigaciones Bancanas

Porción Comente del Pasivo a largo plazo

000 Cuentas y Documentos por Pagar.

000 Proveedores

000 Anticipo de Chentes ,

92,123.74 Otras Cuentas por pagar

000 Divxiendos por pagar

0.00

000 Gastos acumulados

0.00 Beneficios Sociales

000 Participacion a trabajadores

93 651 03 Impuestos por Pagar

Intereses por Pagar

Total Pasos Comentes

PASIVOS NO CORRIENTES

0.00 Obligaciones Bancanas Largo Plazo

000 Accionistas

000 Provisión Jubilación Patronal

000 Dividendos por pagar L/P

000 Otros Pasivos

000 Total Pasivos no Cornentes

Total Pasivos

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capital Suscrito Pagado

Reservas

Reserva Capital

Utilidades x realizar

Reserva porvaluación

Aumento de Capral en tramite

Utilidades Retenidas

Resultado del Ejercicio

Total Patrimonio de los accionistas

  

  

   

Votal PASIVO Y PATRIMONIO

Representante Legal

' ,

65,579 51



 

IndibondaS.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006
Expresado en Dólares

 

Ventas Netas 22,279.78

Costo de Venta 0.00

Utilidad bruta 22.279.78

Costo de operación 0.00

Gastos de venta y administración 13.906.28

Gastos financieros 8.427.54

Ublidad operacional -54 04

Diferencia en cambio 0.00

Otros netos 000

RESULTADO ANTES:

Participación a Trabajadores
e impuesto a la Renta -54 04

MENOS:

Participación a trabajadores 000

Impuesto a la Renta 0.00

   
Resultado del Ejercicio -H 04

oCormerAbmeÉ=
Representante Legal Ñ



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MAXIPLUS S.A.

CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2006

En Guayaquil a los once días del mes de octubre de dos mil
seis, a las diecisiete horas en el local social de la

compañía ubicado en Victor Emilio Estrada 1202 y Laurele

segundo piso, se reúne la junta general universal

extraordinaria de accionistas de la compañía MAXIPLUS S.A.,

con la asistencia de las siguientes personas: FAVORITA

FRUIT CO, LTD, representada por el Eco. Vicente Wong

Naranjo en calidad de Presidente Ejecutivo, propietaria de

19,999 acciones y,  CARTONERA ANDINA S.A. legalmente

representada por su Presidente propietaria de 1 acción.

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de CUATRO

centavos de dólar cada una; también se encuentra presente

el Sr. Ab. Enrique Focil Baquerizo, en calidad de Gerente

General de la compañía. e .

Encontrándose presente la totalidad del capital social

suscrito y pagado que asciende a la suma de 800 dólares

dividido en 20.000 acciones de cuatro centavos de dólar

cada una, los asistentes resuelven instalarse en junta

general universal extraordinaria para conocer y resolver el

siguiente orden del día:* UNO.-) Conocer y 1esolver sobre

las negociaciones mantenidas con' la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la fusión por

absorción que ésta realizará sobre la compañía. DOS.-)
Conocer y resolver sobre las bases de. la operación y el
proyecto de fusión por absorción. ' TRES.-) Conocer y

resolver sobre la disolución anticipada de la compañía por

efectos de la fusión por absorción. CUATRO.-) Conocer y

resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio social,

activos y pasivos de la compañía absorbida a favor de la

compañía absorbente.

Actúa de Presidente el Ab. Enrique Focil Baquerizo y de

Secretario Ad-Hoc el Eco. Vicente Wong Naranjo, el

Presidente, dispone que por secretaría se constate el

quórum reglamentario, hecho que fue la declara instalada y

se pasa:a conocer y resolver el orden del día aprobado.

A fin de tratar el primer punto del orden del día, toma la

palabra el Presidente, quién manifiesta la necesidad que

existe de proceder a fusionar la compañía con la empresa

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. Yy que como

consecuencia de las conversaciones mantenidas resulta

beneficiosa para la compañía que ésta transfiera la

totalidad de su patrimonio a favor de aquella. La junta

general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad de

votos aprobar las negociaciones mantenidas con Ja compañía



   

    

 

EYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la

usión por absorción.

continuación la junta general pasó a tratar el segundo

unto del orden del día, tomando nuevamente la palabra el

esidente, quién expone el contenido de las bases y el

p oyecto de fusión en los siguientes términos:

1.-) Oue los actuales accionistas, de la compañía que será

absorbida, participe en el capital de la absorbente

recibiendo un número de acciones en forma proporcional a

las que actualmente posee.

2.-) Que la compañía que será absorbida se disolverá

anticipadamente , sin que por ello entre en proceso de

liquidación conforme lo dispone el artículo 377 de la Ley

de Compañías y procederá a transferir la totalidad de su

patrimonio, activos y pasivos a valor neto en libros a

favor de la compañía absorbente, REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A.

3.-) Que el capital suscrito de la compañía absorbente

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. se incrementará en

el valor y proporción que corresponde al capital de la

compañía absorbida. o :

4.-) Que la compañía absorbente REYBANPAC, *REY* BANANO DEL

PACIFICO C.A. asumirá frente a los acreedores de la

compañía absorbida todas las obligaciones tal como

correspondería a un liquidador.

La junta general luego de deliberaciones * resolvió por

unanimidad de votos aprobar la fusión por absorción que

realizará REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C. A., sobre

la compañía MAXIPLUS S.A., las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción anteriormente expuesto.

Así mismo el accionista resolvió en forma unánime pasar a

formar parte e incrementar el capital social de la compañía

absorbente y no ejercer su derecho de separación O receso.

Acto seguido la junta general pasó a tratar el tercer punto

del orden del día, exponiendo el Presidente que como

consecuencia de lo anteriormente acordado la junta general

deberá pronunciarse sobre la disolución anticipada de la

compañía. La junta general luego de deliberaciones resolvió

por unanimidad de votos disolver en forma anticipada la

compañía MAXIPLUS S.A. por efectos de la fusión por

absorción que se efectúa con la compañía REYBANPAC, REY
BANANO DEL PACIFICO C.A., sin que por éste motivo entre en

proceso de liquidación conforme lo disponen los artículos

338 y 377 de la Ley de Compañias.



 

La Junta general pasa a conocer el cuarto punto del orden
del día, manifestando el Presidente que como efecto de la
fusión por absorción resuelta, la compañía absorbida deberá
proceder a transferir en bloque todo su patrimonio a favor
de la empresa absorbente. La junta general luego de
deliberaciones resolvió por unanimidad de votos transferir
a titulo universal y en bloque el patrimonio social de la
compañía a favor de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL
PACIFICO C.A., transferencia que se la efectúa como valor

presente o valor neto en libros, comprendiendo activos y
pasivos.

*

A continuación la junta gengral resolvió por unanimidad de
votos autorizar al representante legal a fin de que efectúe

los trámites necesarios para perfeccionar la fusión por

absorción acordada en la presente junta general y suscriba

la correspondiente escritura pública.

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la

junta la declara concluida a las dieciocho horas,

concediendo un receso para la elaboración del acta, hecho

que fue se reinstalan nuevamente y proceden a aprobar la

misma y para constancia la suscriben todos los asistentes

en unidad de acto con el Presidente y secretario que

certifica.

F.- Ab. Enrique Focil Baquerizo, PRESIDENTE; F.-) Eco.

Vicente Wong Naranjo Secretario Ad- Hoc; F.-) FAVORITA

FRUIT CO. LTD. Eco. Vicente Wong Naranjo, Presidente

Ejecutivo, accionista.- CARTONERA ANDINA S.A. Eco. Vicente

Wong Naranjo, Presidente.- accionista.-

CERTIFICACIÓN: certifico que la copia que antecede es igual

a su original que reposa en los archivos de la compañía,

Guayaquil 11 de octubre de 2006.

Eco. Wi Wong Naranjo

SECRETARIO AD - HOC



Guayaquil, 23 de septiembre de 2002

Señor Ab.
ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO
Ciudad.-

De misconsideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de MAXIPLU
S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de elegirl
GERENTE GENERAL de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS;
correspondiéndole en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial d

la compañía.

Usted reemplaza en el cargo del señor Galo Fajardo Perea cuyo nombramiento fue inscri

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de marzode 2000.

La compañía MAXIPLUS S.A. se constituyo mediante Escritura pública otorgada ante el
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga el 1 de febrero
de 2000, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 7 de
febrero del año 2000.

Lo felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado
por la junta general. :

 

AB. ENRIQUE FOCAL BAQUERIZO

CC.0910068733

Nacionalidad: Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1*. En la presente fecha queda inscrito el

Nombramiento de  'GERENTE GENERAL de la
compañía “MAXIPLUS .S.A.; a favor de “ENRIQUE
FOCIL BAQUERIZO; de foja149.803 a 149.805,
Registro Mercantil número 22.663, 'Repertorio número
34.910.” Quedan incorporados los comprobantes de
pago'por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota
de este Nombramiento a foja 15.743' del Registro
Mercantil del 2.000,' al margen de la inscripción
respectiva.- Guayaquil, veintiséis de Noviembre del dos
mil dos.-

 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA   
ORDEN:36643
LEGAL: RAUL ALCIVAR
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS JIMENEZ
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA
REVISADOeE
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o, IL DEL CANTAN|
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Maxiplus S.A.

BALANCE GENERALAL 31-Oct-2006

Expresado en Dolares

 

CTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja-Bancos

inversiones Temporales

Documentos y Cuentas por Cobrar

Chentes

Pagos anticipados

Funcionarios y Empleados

Otras cuentas por cobrar

Dividendos por cobrar

Provisión para cuentas malas

Exportaciones en Curso

Inventarios

Gastos Pagados por anticipado

Total actos Comentes

ACTIVOS NO CORRIENTES

Inversiones Permanentes

Cuentas por Cobrara Largo Plazo

Propiedad Planta y Equipos

Cargos Diendos

Otros activos

Total actos no Comentes

Totár nCT.0S

000

000

000

000

000

    

  
  

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Sobregiros Bancarios

Obligaciones Bancanas

Porcion Comente del Pasivoa largo plazo

Cuentas y Documentos por Pagar

Proveedores

Anticipo de Clentes

Otras Cuentas por pagar

Dividendos por pagar

Gastos acumulados

Benetcios Sociales

Pezaripación a trabajadores

Impuestos por Pagar

intereses por Pagar

Total Pasos Comentes

PASIVOS NO CORRIENTES

Obhgaciones Bancanas Largo Plazo

Accionistas

Provisión Jubilación Patronal

Dividendospor pagar L/P

Otros Pasivos

Total Pasivos no Cornertes

Total Pasivos

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Caprtal Suscnto Pagado

Reservas

Reserva Caprtal

Utilidadesx realizar

Reserva por valuación

Aumento de Capttal en tramite

Utilidades Retenidas

Resultado del Ejercicio

Total Patnmomo delos accionistas

y PASIVO Y PATRIMONIO

Ar .
el A e

Representame Legal >

, vw

25,123 78

 



Maxiíplus S.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006

Expresado en Dólares

 

Ventas Netas

Costo de Venta

Utilidad bruta

Costo de operación

Gastos de venta y administración

Gastos financieros

Utilidad operacional

Diferencia en cambio

Otros netos

RESULTADO ANTES.

Participación a Trabajadores

€ impuesto a la Renta

MENOS:

Participación a trabajadores

Impuesto a la Renta

  

   

Resultado del Ejercicio

    

Esterofo -Po
Representante Legal 4

9.354,18

000

9.354 18

0.00

5.569 22

383376

48 80

0.00

000

-48.30

0 00

000

-48.80



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RELPUL S.A.

CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2006

  
   

   

   

En Guayaquil a los once días del mes de octubre de dos mi

seis, a las diecinueve horas en el local social de

compañía ubicado en Victor Emilio Estrada 1202 y lLaureye

segundo piso, se reúne la junta general  univefsall

extraordinaria de accionistas de la compañía RELPUL S.A

con la asistencia de las siguientes personas: FAVORITA

FRUIT CO. LTD, representada por el Eco. Vicente Wong

Naranjo en calidad de Presidente Ejecutivo, propletaria de

19.999 acciones Y; CARTONERA ANDINA S.A. legalmente

representada por su Presidente propietaria de 1 acción.

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de CUATRO

contavos de dólar cada una; también se encuentra presente

el Sr. Ab. Nicolas Cevallos Bertullo, en calidad de Gerente

de la compañía.

   

Encontrándose presente. la totalaidad del capital social
suscrito y pagado que!"asciende a la suma de 800 dólares

dividido en 20.000 acciones de cuatro centavos de dólar
cada una, los asistentes resuelven ¡¿nstalarse en Junta

general uníversal extraordinaria para conocer y resolver el

siguiente orden del día: UNO.-) Conocer y resolver sobre

las negociaciones mantenidas con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la fusión por
absorción que ésta realizará sobre la compañía. DOS.-)

Conocer y resolver sobre las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción. TRES.-) Conocer y

resolver sobre la disolución anticipada de ¿a compañía por

efectos de la fusión por "absorción. CUATRO.-) Conocer y

resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio social,
activos y pasivos de la compañía absorbida a favor de la

compañía absorbente.

Actúa de Presidente el Ab. Nicolas Cevallos Bertullo y de

Secretario Ad-Hoc el Eco. Vicente Wong Naranjo, el

Presidente, dispone que por secretaría se constate el

quórum reglamentario, hecho que fue la declara instalada y

se pasa a conocer y resolver el orden del día aprobado.

A fin de tratar el primer punto del orden del día, toma la

palabra el Presidente, quién manifiesta la necesidad que

existe de proceder a fusionar la compañía con la empresa

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. y que como

consecuencia de las conversaciones mantenidas resulta

beneficiosa para la compañía que ésta transfiera la

totalidad de su patrimonio a favor de aquella. La junta

general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad de



votos aprobar las negociaciones mantenidas con la compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la

fusión por absorción.

continuación la junta general pasó a tratar el segundo

punto del orden del día, tomando nuevamente la palabra el

Presidente, quién expone el contenido de las bases y el

royecto de fusión en los siguientes términos:

1.-) Que los actuales accionistas, de la compañía que será

absorbida, participe en el capital de la absorbente

recibiendo un número de acciones en forma proporcional a

las que actualmente posee.

2.-) Que la compañía que será absorbida se disolverá

anticipadamente , sin que por ello entre en proceso de

liquidación conforme lo dispone el artículo 377 de la Ley

de Compañías y procederá a transferir la totalidad de su

patrimonio, activos y pasivos a valor neto en libros a

favor de la compañía absorbente, REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A.

3.-) Que el capital suscrito de la compañía absorbente

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. se incrementará en

el valor y proporción que corresponde al capital de la

compañia absorbida.

4.-) Que la compañía absorbente REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. asumirá frente a los acreedores de la

compañía absorbida todas las obligaciones tal como

correspondería a un liquidador. .

La junta general luego de deliberaciones resolvió por

unanimidad de votos aprobar la fusión por absorción que

realizará REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C. A., sobre

la compañía RELPUL S.A., las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción anteriormente expuesto.

Así mismo el accionista resolvió en forma unánime pasar a

formar parte e incrementar el capital social de la compañía

absorbente y no ejercer su derecho de separación o receso.

Acto seguido la junta general pasó a tratar el tercer punto

del orden del día, exponiendo el Presidente que como

consecuencia de lo anteriormente acordado la junta general

deberá pronunciarse sobre la disolución anticipada de la

compañía. La junta general luego de deliberaciones resolvió

por unanimidad de votos disolver en forma anticipada la

compañía RELPUL S.A. por efectos de la fusión por

absorción que se efectúa con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A., sin que por éste motivo entre en



 

proceso de liquidación conforme lo disponen los artículos

338 y 377 de la Ley de Compañías.

La junta general pasa a conocer el cuarto punto del orden

del día, manifestando el Presidente que como efecto de la

fusión por absorción resuelta, la compañía absorbida deberá

proceder a transferir en bloque todo su patrimonio a favor

de la empresa absorbente. la junta general luego de

deliberaciones resolvió por unanimidad de votos transferir

a titulo universal y en blogue el patrimonio social de la

compañía a favor de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A., transferencia que se la efectúa como valor

presente o valor neto en libros, comprendiendo activos y

pasivos.

A continuación la junta general resolvió por unanimidad de

votos autorizar al representante legal a fin de que efectúe

los trámites necesarios para perfeccionar la fusión por

absorción acordada en la presente junta general y suscriba

la correspondiente escritura pública.

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la

junta la declara concluida a las veinte horas, concediendo

un receso para la elaboración del acta, hecho que fue se

reinstalan nuevamente y proceden a. aprobar la misma y para

constancia la suscriben todos los asistentes en unidad de

acto con el Presidente y secretario quecertifica.

F.- Ab. Nicolas Cevallos Bertullo, PRESIDENTE; F.-) Eco.

Vicente Wong Naranjo Secretario Ad- Hoc; F.-) FAVORITA

FRUIT CO. LTD. Eco. Vicente Wong Naranjo, Presidente

Ejecutivo, accionista.- CARTONERA ANDINA S.A. Eco. Vicente

Wong Naranjo, Presidente.- accionista.-

CERTIFICACIÓN: certifico que la copia que antecede es igual

a su original que reposa en los archivos de la compañía,

Guayaquil 11 de octubre de 2006.

Eco. te Wong Naranjo

SECRETARIO AD - HOC



SECRETARIO AD-HOC
——, 1

Guayaquil, junio 21 de 2002

Señor Abogado
NICOLAS CEVALLOS BERTULLO

Ciudad.- .   ;De mis consideraciones:

Cumplo con comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía RELPULS,A.,
en su sesión celebrada el día de hoy, lo eligió a usted Gerente de la sociedad, por el período de

cinco años, con los deberes y atribuciones señaladas en el artículo Décimo Séptimo del

Estatuto. En el ejercicio de sus funciones, usted tendrá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía en forma individual.

Usted reemplaza en el cargo al señor EDDY IVAN MEZA LAJE cuyo nombramiento fue

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 21 de septiembre de 2001

La compañía RELPULS.A., fue constituida mediante escritura pública, otorgada por el Notario
Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr._Rodolfo Pérez Pimentel el 28 de abril de 1998 e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de junio de 1998.

Lofelicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado por
la junta general.

X

Muyatentamente,

xy

GN.YAERarts

AB. ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO “:

|
RAZÓN:Yo, Nicolas Cevallos Bertullo, acepto el cargo de Gerente de la compañía RELPUL |
S.A., para el que se me ha nombrado según la carta presente.

Guayaquil, 21 de junio de 2002

 

Nicolas Cevallos ullo

C.C. 0905166591

   

   

      

  

  



 

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

e

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento

de GERENTE de la Compañia RELPUL S.A., a favor de
NICOLAS CEVALLOS BERTULLO, de fojas 87.538 a
87.540, Registro Mercantil número 13.574, Repertorio
número 20.530.- Quedan incorporados los comprobantes

de pago por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota

de este nombramiento a foja 101.669 del Registro

Mercantil de 2.001, al margen de la inscripción

respectiva.- Guayaquil, cinco de Axylio del dos mil dos.-

 

DRA. NORMA PLAZA WE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL

Orden: 21813

Legal: Carolina Randolf
Amanuense-Cómputo: Fabiola Castillo
Depurador: Marianella Alvarado
Anotación-Razón: Lanner Cobeña

Revisado JA



  

  

 

Relpul S.A.

Expresado en Dolares
  

  

 

   

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja-Bancos

inversiones Temporales

Documentos y Cuentas por Cobrar

Cilertes

Pagos anticipados

Funcionanos y Empleados

Otras cenas por cobrar

Didendos por cobrar

Provisión para cuentas malas

Exportaciones en Curso

Inventanos

Gastos Pagados por anticipado

Total actwos Comentes

ACTIVOS NO CORRIENTES

Inversiones Permanentes

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo

Propiedad Planta y Equipos

Cargos Diendos

Orros activos

Total actwos no Comentes

Total ACTIVOS

2.213 14

000

   
1

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Sobregiros Bancanos

Obigaciones Bancanas

Porción Gornente del Pastoa largo plazo

Cuentas y Documentos por Pagar.

Proveedores

Antcipo de Chentesh

Otras Cuentas por pagar

Dwdendos por pagar

Gastos acumulados

Beneticios Sociales

Participacióna trabajadores

Impuestos por Pagar

intereses por Pagar

Total Pasivos Comentes

PASIVOS NO CORRIENTES

Obligaciones Bancanas Largo Plazo

Accionistas

Provisión Jubilación Patronal

Dividendos por pagar L/P

Otros Pasos

Total Pasivos no Comentes

Tota) Pasivos

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capral Susento Pagado

Reservas

Reserva Capttal

Vuidades x realizar

Reservapor valuación

Aumento de Capra! en tramite

Utilidades Reterndas

Resultado dei Ejercicio

Total Patrimonio de los acciomstas

Total PASIVO Y PATRIMONIO

 

Representante Lega:

59.725 58

59.725 58

67747

=> 60 409 05



Relpul S.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006

 

Expresado en Dólares

Ventas Netas 12.823 01

Costo de Venta 0.00

Utilidad bruta 12.823 01

Costo de operación 0.00

Gastos de venta y administración 5.128 36

Gastosfinancieros 7.729,57

Utilidad operacional -34 92

Diferencia en cambio 000

Otros netos 000

RESULTADO ANTES:

Participación a Trabajadores
e Impuesto a la Renta -34 92

MENOS:

Participación a trabajadores 000

Impuesto a la Renta 0.00

Resultado del Ejercicio Y 92

  Representante Legal

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA UKLUSA S.A.

CELEBRADA EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2006

  

    

   

  

    
  

  

   

 

  

                 

   

En Guayaquil a los once días del mes de octubre de dos mil

seis, a las veintiun horas en el local social de la

compañía ubicado en Victor Emilio Estrada 1202 y Laureles

segundo piso, se reúne la junta general universal

extraordinaria de accionistas de la compañía UKLUSA S.A.,

con la asistencia de las siguientes personas: FAVORITA

FRUIT CO. LTD, representada por el Eco. Vicente Wofíg

Naranjo en calidad de Presidente Ejecutivo, propietaria de

19.999 acciones y, CARTONERA ANDINA S.A. legalmente

representada por su Presidente propietaria de 1 acción.!'

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de CUATRO

centavos de dólar cada una; también se encuentra presente

el Sr. Ab. Enrique Focil Baquerizo, en calidad de Gerente

General de la compañía. e .

,

Encontrándose presente la totalidad del capital social

suscrito y pagado que “dsciende a la suma de 800 dólares

dividido en 20.000 acciones de cuatro centavos de dólar

cada una, los asistentes resuelven instalarse en junta

general universal extraordinaria para conocer y resolver el

siguiente orden del día: UNO.-)" Conócer y resolver sobre

las negociaciones mantenidas con la Compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto“de:¿la fusión por
absorción que ésta realizará sobre la compañia. DOS.-)

Conocer y resolver sobre las bases de la operación y el
proyecto de fusión por absorción. TRES.-) Conocer y

resolver sobre la disolución anticipada de la compañía por

efectos de la fusión por absorción. CUATRO.-) Conocer y

resolver sobre el traspaso en bloque del patrimonio social,

activos y pasivos de la compañía absorbida a favor de la

compañía absorbente.

Actúa de Presidente el Ab. Enrique Focil Baquerizo y de

Secretario Ad-Hoc el Eco. Vicente Wong Naranjo, el

Presidente, dispone que por secretaría se constate el

quórum reglamentario, hecho que fue la declara instalada y

se pasa a conocer y resolver el orden del día aprobado.

A fin de tratar el primer punto del orden del día, toma la

palabra el Presidente, quién manifiesta la necesidad que

existe de proceder a fusionar la compañía con la empresa

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO  C.A. y que como

consecuencia de las conversaciones mantenidas resulta

beneficiosa para la compañía que ésta transfiera la

totalidad de su patrimonio a favor de aquella. La junta

general luego de deliberaciones resolvió por unanimidad de

votos aprobar las negociaciones mantenidas con la compañía



REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. respecto de la

fusión por absorción.

A continuación la junta general pasó a tratar el segundo

punto del orden del día, tomando nuevamente la palabra el

Presidente, quién expone el contenido de las bases y el

royecto de fusión en los siguientes términos:

1.-) Que los actuales accionistas, de la compañía que será

absorbida, participe en el capital de la absorbente

recibiendo un número de acciones en forma proporcional a

las que actualmente posee.

2.-) Que la compañía que será absorbida se disolverá

anticipadamente , sin que por ello entre en proceso de

liquidación conforme lo dispone el artículo 377 de la Ley

de Compañías y procederá a transferir la totalidad de su

patrimonio, activos y pasivos a valor neto en libros a

favor de la compañía absorbente, REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. a

3.-) Que el capital suscrito, de la compañía absorbente

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO,C. A. se incrementará en

el valor y proporción que corresponde al capital de la

compañía absorbida. 0%

4.-) Que la compañía absorbente REYBANPAC,. REY BANANO DEL

PACIFICO C.A. asumirá frente a los acreédores de la

compañía absorbida todas las obligaciones tal como

correspondería ¿ un liquidador. *

La junta general luego de deliberaciones resolvió por

unanimidad de votos aprobar la fusión por absorción que

realizará REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C. A., sobre

la compañía UKLUSA S.A., las bases de la operación y el

proyecto de fusión por absorción anteriormente expuesto.

Así mismo el accionista resolvió en forma unánime pasar a
formar parte e incrementar el capital social de la compañía

absorbente y no ejercer su derecho de separación o receso.

Acto seguido la junta general pasó a tratar el tercer punto

del orden del día, exponiendo el Presidente que como

consecuencia de lo anteriormente acordado la junta general

deberá pronunciarse sobre la disolución anticipada de la

compañía. La junta general luego de deliberaciones resolvió

por unanimidad de votos disolver en forma anticipada la

compañía UKLUSA S.A. por efectos de la fusión por

absorción que se efectúa con la compañía REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACIFICO C.A., sin que por éste motivo entre en

proceso de liquidación conforme lo disponen los artículos

338 y 377 de la Ley de Compañías.



La junta general pasa a conocer el cuarto punto del orden

del día, manifestando el Presidente que como efecto de la

fusión por absorción resuelta, la compañía absorbida deberá

proceder a transferir en bloque todo su patrimonio a favor

de la empresa absorbente. La junta general luego de

deliberaciones resolvió por unanimidad de votos transferir

a titulo universal y en bloque el patrimonio social de la

compañía a favor de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACIFICO C.A., transferencia que se la efectúa como valor

presente o valor neto en libros, comprendiendo activos y

pasivos.

A continuación la junta general resolvió por unanimidad de

votos autorizar al representante legal a fin de que efectúe

los trámites necesarios para perfeccionar la fusión por

absorción acordada en la presente junta general y suscriba

la correspondiente escritura pública.

No habiendo más asuntos que tratar el Presidente de la

junta la declara concluáda a las  veihtidos horas,

concediendo un receso para la elaboración del acta, hecho

que fue se reinstalan nuevamente y proceden a aprobar la

misma y para constancia la suscriben todos los asistentes

en unidad de acto con el Presidente y secretario que

certifica.

F.- Ab. Enrique Focil Baquerizo, PRESIDENTE; F.-) Eco.

Vicente Wong Naranjo Secretario Ad- Hoc: F.-) FAVORITA

FRUIT CO. LTD. Eco. Vicente Wong Naranjo, Presidente

Ejecutivo, accionista.- CARTONERA ANDINA S.A. Eco. Vicente

Wong Naranjo, Presidente.- accionista.-

CERTIFICACIÓN: certifico que la copia que antecede es igual

a su original que reposa en los archivos de la compañía,

Guayaquil 11 de octubre de 2006.

     nte Wong Naranjo

ARIO AD - HOC

 



A 1

Nacionalidad: Ecyatoriana

 

Guayaquil, 23 de septiembre de 2002

Señor Ab, ,

ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO ]

Ciudad.- ?

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de UKLUS
S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo
GERENTE dela sociedad, por un periodo de CINCO AÑOS; correspondiéndole en
lorma individual la representación legal, judicial y extrájudicial de la compañía.

Usted reemplaza en el cargo del señor Manuel. Antonio Sabando López cuyo
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de marzo de
2000.

La compañía UKLUSA S.A. se constituyo mediante Escritura pública otorgada ante el

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga el 28 de abril de
1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 'cantón el 23 de

“junio del año 1998.

Lo felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado
por. la junta general. :X

 

   

S.A., para eh cual he sido designado.

Guayaquil 23 septigmbre de 2002

AB. ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO
CC.0910068733

 



 

REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1.- En la presente fecha queda inscrito este
Nombramiento de” GERENTE de-UKLUSA S.A.
a favor de vÉNRIQUE OCIL BAQUERIZO, de
fojas "157.020 a 157.022,"Registro Mercacaptil Número

v23. 656, Repertorio número 36.508. Quedando
incorporados los comprobantes de pago por los

impuestos respectivosY 2.- Se'tomó nota de este
nombramiento, a foja "16.882 del Registro Mercantil

del 20007 al margen de la inscripción respectiva.-
Guayaquil, gnce de Diciembre del dos mil dos.-

LO CERTIFICO: ES CONFORME

 

AL ORIGINAL EXHIBIDO.“ DEL CANTON GUAYAQUIL
Guayaquil,LAI ENCARGADA

DaciaDAAA

Dr. Rodolfo Pérez. Timentel e .

 

Notario Público Décimo Sexto
del Cantón Guayaquil

ORDEN: 36644

LEGAL: RAUL ALCIVAR

AMANUENSE: PAUL NEUMANE
COMPUTO: PAUL NEUMANE

DEPURADOR :¿MARIANELLA ALVARADO

RAZON:MARGARITA CASTRO
REVISADOM8
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Uklusa S.A.

Exprasado en Dolares

PASIVOS

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Caja"Bancos

Inversiones Temporales

Documentos y Cuentas por Cobrar

Chertes

Pagos anticipados

Funcionanos y Empleados

Otras cuentas por cobrar

Dividendos por cobrar

Provisión para cuentas malas

Exportaciones en Curso

Inventanos

Gastos Pagados por anticipado

Total acuvos Comentes

ACTIVOS NO CORRIENTES

Inversiones Permanentes

Cuentas por Cobrar a Largo Piazo

Propiedad Planta y EQUIDOS

Cargos Dilendos

Otros actvos

Total activos no Comentes

Totar ACTIVOS

PASIVOS CORRIENTES

5.555 86 Sobregiros Bancarios

000 Obtigaciones Bancanas

Porcior: Comente del Pasivo a largo plazo

0.00 Cuentas y Documentos por Pagar

000 Proveedores

000 Anticipo de Cuemes

35,055 56 Otras Cuentas por pagar

000 Dividendos pu! pagar

0.00

000 Gastos acumulados

000 Benehcios Sociales

000 Pariespacion

a

trabajadores

40.611 42 impuestos por Pagar

Intereses por Pagar

Total Pasos Comertes

PASIVOS NO CORRIENTES

000 Obligaciones Bancanas Largo Plazo

0.00 Acciomsias

0.00 Provisian Jubilación Patronal

000 Dividendos por pagar LP

000 Otros Pasivos

000 Total Pastos no Corentes

Total Pasivos

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capital Suscro Pagado

Resevas

Reserva Caprtal

Unbiidadesx featizar

Reserva por valuación

Aumento de Capital en tramite

Unidades Retenidas

Resultado del Ejercicio

 

  
4061142

     =

e Lomopo
Representante LEgah

.

Tota) Patrmonto de los accionistas

tal PASIVO Y PATRIMONIO

000

000

000

8.047.08

0.00

000

40 015 86

800 00

1%

 

4061142



Uklusa S.A.

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-Oct-2006

Expresado en Dólares

 

Ventas Netas

Costo de Venta

Utilidad bruta

Costo de operación

Gastos de venta y administración

Gastos financieros

Utilidad operacional

Diferencia en cambio

Otros netos

RESULTADO ANTES:

Participación a Trabajadores
e Impuesto a la Renta

MENOS:

Panicipación a trabajadores

Impuesto a la Renta

  

  
Resultado del Ejercicio

Representante Legal

 

13,127.25

0.00

13,127.25

0.00

8,508.56

4,657.91

-39.22

0.00

0.00

-39.22

-39.22



 

HASTA AQUÍ LA MINUTA).-------- El compareciente en

su calidad aprueba el contenido de la minuta inserta la

misma que queda elevada a escritura pública para que surta

los efectos legales.- Leida que fue ¡íntegramente por mí, el

Notario al interviniente, éste aprueba, se afirma y ratifica eñ

todas sus partes y para constancia firma en unidad de acto

conmigo de todo lo cual DOY FE.-

p. REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.'

RUC 0990326606001

CC. No.0701522203

p. KILATRADES.A.

RUC+ 099245056001

JulidHidalgo Viera
Gerente General

CCH0905677589

p. CRISAMILS.A.,

RUC 0992284773001
pza e

JULIO HIDALGO VIERA
Gerente General

CC40905677589



¡  p.CERTIXS.A.

0992 LO

A

 

4 Nicolas Cevallos Bertullo

s Gerente General

6  CC.H0905166591

 

     
  

EMMA A Br
ENRIQUE FOCIL

12 Gerente '

13 C.C.A0910068733

is p.FRANCOQUIS.A.

16 RUC 0991460225001

AD

e 19 JULIO HIDALO VIERA

20 Gerente

21. CCH0905677589 .

   
o,

ENRIQUE FOCIL BAQUERIZO

27 Gerente

28  C.C.*0910068733

 



 

21

22

23

24

25

26

27

28

  ENRIQUE FOCILBAQUERIZO

Gerente General

C.C.40910068733

p.RELPULS.A.

RUO+ 0991431188001

   NI

Gerente

C.C.0905166591

CEVALLOS BERTULLO

  

    

RUC* 0991451706001 -

UYdo per

ENRIQUE FOCIL QUERIZO  
Gerente

C.C.H0910068733

 

 



SE OTORGO ANTE Ml CONSTA DEBIDAMENTE
- REGISTRADA EN El ARCHIVO A MI CARGO, EN FE

DECO CÉLLO CONFIERO ESTE CUARTO
TESTIMONIO EN CUARENTA Y NUEVE FOJAS
UTILES QUE SELLO, PURRICO Y FIRHO   

   
    

GUAYAQUIL. 27 “DEL2006

RAZON:

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE
DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 06-G-DIC-
0009302 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, AB.
JUAN RAMON JIMÉNEZ CARBO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS, DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2.006, POR LO QUE
CON ESTA ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA
ESCRITURA PÚBLICA DE FUSION POR ABSORCIÓN QUE LA
COMPAÑÍA REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. REALIZA
SOBRE KILATRADE S.A., CRISAMIL S.A., CERTIX S.A., FILIPALCO
S.A., FRANCOQUI S.A., INDIBONDA 5S.A., MAXIPLUS S.A. RELPUL
S.A., Y, UKLUSA S.A., DISOLUCIÓN. ANTICIPADA DE ÉSTA,
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, RITAL AUTORIZADO Y



 

NOTARIA
DECIMA-SEPTIMA

ABOGADO
N. G. CAÑARTEA.

NOTARIO

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUAR

TO DE LA RESOLUCION NUMERO: CERO SEIS- G- DIC- CERO CERO CERO NUEVE -

TRES CERO DOS DICTADA POR EL SEÑOR JUAN RAMON JIMENEZ CARBO INTENDEN-

TE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS CON

FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, EL DIA DE HOY NO

TA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA REYBANPAC, -

FECHA O E SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-

AQUI CTEMBRE VEINTINUEVE DEL DOS -

 

e Ms Titi: AS ,
Notario xvi da Co e ¿ AEA    

 

 
 

 



Ñ DA
a NUMERO DE REPERTORIO: 64.325

FECHA DE REPERTORIO:29/dic/2006

HORA DE REPERTORIO: 11:25

 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil seis en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-DIC-0009302,
dictada el 28 de diciembre del 2006, por el Intendente de Compañías
de Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Disolución

Anticipada y Cancelación de Inscripción de las compañías
CRISAMIL S.A., KILATRADES.A., FRANCOQUIS.A., CERTIX
S.A., RELPUL S.A., MAXIPLUS S.A., INDIBONDA 5S.A.,
FILIPALCOS.A.; y UKLUSAS.A., por Fusión por Absorción que
hace la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO
C.A., Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma
del Estatuto, de fojas 142.555 a 142.650, Registro Mercantil número
25.489 2.- Queda archivada una copia autentica de esta escritura 3.- Se
efectuó catorce anotaciones de la Disolución y Cancelación de
Inscripción contenida en la presente escritura pública, al margen de la
inscripción respectiva.- 4.- Se efectuó tres anotaciones de la Fusión por
Absorción contenida en la misma, al margen de la inscripción respectiva.

 

ORDEN:64325

LEGAL: , Angel Aguilar ,

Pacota yDriL
AB. ZOILA CEDENO CELLAN

REGISTRO MERCANTIL
REVISADO POR: , DEL CANTON GUAYAQUIL

bo , DELEGADA

 

$

 



RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN
TERCERA DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE. DE FECHA ONCE DE MAYO DEL

DOS MIL UNO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO
SEXTO DE LA RESOLUCION NUMERO 06-G-DIC-0009302 DE FECHA

DEL CANTON VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, DEL SEÑOR
or.soUivaR ABOGADO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBO, INTENDENTE DE
PEÑAMALTA COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, QUE APRUEBA: A) LA DISOLUCIÓN
ES) ANTICIPADA DE LAS COMPAÑÍAS CRISAMIL S.A., KILATRADE $.A.

MEN FRANCOQUIS.A., CERTIX S.A., RELPULS.A., MAXIPLUSS.A., INDIBONDA
S.A., FILIPALCO S.A. Y UKLUSA S.A.; B) LA FUSIÓN QUE POR
ABSORCIÓN HACE REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.; C)
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA REYBANPAC, REY
BANANO DEL PACIFICO C.A. EN UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA
MIL DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR; D) EL
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO POR SIETE MIL DOSCIENTOS
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN
CIENTO OCHENTA MIL ACCIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR
CADA UNA DE ELLAS, CON LO QUE DICHO CAPITAL ASCIENDE A LA
SUMA DE OCHOCIENTOS VEINTE MIL CIENTO CUARENTA DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS DE DÓLAR; Y, E) LA REFORMA DEL ESTATH
CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINO

 

  

 

   

  

Dr. Bolívar Peña e
ARIO TERCERO

CANTON GUAYAQUIL

 



  

 

año dos mil, respectivamente, d

   

  

 

en lo que se refiere a que h

de Compañías de Guayaquil, fon fecha veintiocho de Viciembre del

año dos mil seis.- Guayaquil,

 



DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL

Notario Décimo Sexto del

Cantón Guayaquil

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el

Artículo SEXTO, tomo nota de la Resolución No. 06-

G-DIC-0009302, dictado por el Ab. Juan Ramón

Jiménez Carbo, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE

GUAYAQUIL,de Fecha 28 de Diciembre del 2006, se

tomó nota de la aprobación que contiene dicha

resolución, al margen de la Escritura de FUSION

POR ABSORCION QUE LA COMPAÑÍA REYBANPAC,

REY BANANO DEL PACIFICO C.A, REALIZA SOBRE

KILATRADE S.A., CRISAMIL S.A., CERTIX S.A.,

FILIPALCOS.A., FRANCOQUIS.A., INDIBONDAS.A.,

MAXIPLUS S.A., RELPUL S.A. Y UKLUSA S.A.

DISOLUCION ANTICIPADA DE ESTA, AUMENTO DE

CAPITAL SUSCRITO, DE CAPITAL AUTORIZADO Y

REFORMA DE ESTATUTO DE AQUELLA.- celebrada

el 1 de Noviembre del 2006.-

Guayaquil, 28 de Marzodel 2007.-

me

 

—_

 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL

Notario XVI ** Guayaquil



 

SUPERINTENDENCIA.
DE COMPAÑIAS mms

0009392RESOLUCIONNo. 06-G-DIC-

JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBO
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

  

QUEel 1 de noviembre de 2006, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil,
la escritura pública de fusión por absorción de las compañías CRISAMIL S. A., KILATRAOES. A., FRANCOQUI
S. A., CERTIX S. A., RELPULS. A., MAXIPLUSS.A., INDIBONDA$.A., FILIPALCOS.A., y UKLUSA5. A.,
por REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C. A., disolución anticipada de las primeras, aumento de

capital y reforma del estatuto de ésta última;

QUE los señores: Economista Vicente Wong Naranjo, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo [de la
compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C. A.; Abogado Julio Hidalgo Viera, en su calidad de
Gerente General y Gerente, respectivamente, de las compañías CRISAMIL S, A., KILATRADE S.A, y
FRANCOQUI $. A.; Doctor Nicolás Cevallos Bertullo, en su calidad de Gerente General y Gerente,
respectivamente, de las compañías CERTIX S. A. y RELPUL$.A.; y, el abogado Enrique Fócil Baquerizo,|en su
calidad de Gerente General y Gerente, respectivamente, de las compañías MAXIPLUS$. A., INDIBONDA (S.A.,
FILIPALCO$.A., y UKLUSA$.A., con el patrocinio del señor abogado Pedro Alarcón Albán, han presentado
copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. 2006-01089-D! de
26 de diciembre de 2006, para la aprobación solicitada;

QUEel Departamento Jurídico ha emitido informe favorable No. SC-G-1J-06-1632 de 27 de diciembre de

2006, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante
Resoluciones ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, ADM-05117 de 3 de

junio de 2005;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) la disolución anticipada de las compañías CRISAMIL S.A,.,
KILATRADES. A., FRANCOQUI$.A., CERTIX $. A., RELPUL S. A., MAXIPLUS $.A., INDIBONDA S.A.,
FILIPALCO$.A., y UKLUSAS.A., b) la fusión que por absorción hace REYBANPAC, REY BANANO DEL
PACIFICOC.A., c) el capital autorizado de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO A. en
UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR,d) el aumento de capital suscrito por
SIETE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en
OCHENTA MIL acciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una de ellas, con lo que dicho| capital
asciende a la suma de OCHOCIENTOS VEINTE MIL CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR,y, e) la reforma del estatuto, de
conformidad con los términos constante en la referida escritura.

argen

siente

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, al
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución
razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro.

KILATRADE$. A., FRANCOQUI $.A., CERTIX $. A., RELPUL S. A., MAXIPLUS S.A., INDIBONDA S.A,,
FILIPALCO S. A., y UKLUSA$.A., ha aumentado su capital y reformado su estatuto, mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.



t
o
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SUPERINTENDENCIA.
DE COMPAÑIAS muaa

0008302

Foja 2 de 2
REF.: REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.

  ARTICULO QUINTO.- DISPONER que Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, cancele las
inscripciones correspondientes a las escrituras públicas de constitución de las compañias CRISAMIL

mediante la presente Resolución se ha dispuesto la cancelación de la inscripción de esta compañía en el
Registro Mercantil del cantón Guayaquil; Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de las matrices
de las escrituras públicas del de febrero del 2009 y 10 de noviembre del 2000, por las cuales se constituyeron
las compañías MAXIPLUS5, A. y KILATRADESS. A. que mediante la presente Resolución se ha dispuesto la
cancelación de las inscripciones de estas compañías en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; y, Notario
Décimo Sexto del cantón Guayaquil, anote al margen de las matrices de las escrfuras públicas del 28 de abril d

1998, por la cual se constituyeron las compañías RELPUIES. A. y UKLUSA8.A.; y al margen de las majrcés

de las escrituras públicas del 3 de julio de 1998 por la cua! se constituyeron las compañías FRANCOQUI $.A.,
INDIBONDA3, A.y FILIPALCO $. A.; y al margeyde la matriz de la escritura pública del 30 de julio del 2002,
por la cual se constituyó la compañía CRISAMIL4S. A. que mediante la presente Resolución se ha dispuesto la
cancelación de las inscripciones de estas compañías en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Los señores
Notarios sentarán razón de estas anotaciones.

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta
Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con anterioridad a
esta fecha las compañías que hoy se absorben.

ARTICULO OCTAVO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

. . aa
COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superinteñdgncia de Compañías, en Guayaquil, a 2 Ú MN 205

KOV/VAP

Coralia y

Exp. Nos: 9134: *
102524 7

110284

108019 Z *

99938 .

: 81824

. 81862

- 82702

82714

82722
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EXTRACTO   

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPAÑIAS CRISAMIL S.
A., KILATRADE S. A., FRANCOQUIS. A., CERTIX S. A., RELPUL S. A., MAXIPLUS
INDIBONDA$.A., FILIPALCO $. A., y UKLUSA S. A., POR LA COMPAÑIA REYBANPAC, REY

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA.

Se comunica al público que la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO
absorbió a las compañias CRISAMIL S. A., KILATRADE $.A., FRANCOQUI $. A., CERTIX

Guayaquil, el 1 de noviembre de 2006, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante
Resolución No. 06-G-DIC- 00093

30 24 CIC 703
DATOS DE LA ABSORBENTE: REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICOC.A.

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas.

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS,desdesu inscripción.

3.- CAPITAL AUTORIZADO: UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS
OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA DOS

CENTAVOS DE DOLAR. CAPITAL SUSCRITO: (OCHOCIENTOS VEINTE MIL CIENTO

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA SEIS
CENTAVOS DE DOLAR, dividido en VEINTE MILLONES QUINIENTAS TRES MIL

QUINIENTAS NUEVEacciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLARcada una deellas.

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La explotación, comercio y exportación de banano.

Para ello puede adquirir predios urbanos y/o rústicos, así como tomarlos en arrendamiento,...

5.-- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Está a cargo del Presidente, Presidente
Ejecutivo, Vicepresidentes Ejecutivos, Gerente General, Primer Gerente, Primer Subgerente y

los demás Gerentes. Los representantes legales son el Presidente Ejecutivo, individualmente,

Gerente General, Subgerente General, Primer Gerente y Primer Subgerente.

KOV/VAP
Coralia

Guayaquil, 23 [102005
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|, 2. DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción.

” Guayaquil, 28 de diciembre de 2006 

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

   
  

   

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR Ai
COMPAÑIAS CRISAMIL 5.A., KILATRADE S.A,
CERTIX 8,A., RELPUL S.A., MAXIPLUS S.A., INDIBONDA

PRIMERAS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL EST.
ESTA ULTIMA

añticipada de las compañías absorbidas, el aumento de capital
del estatuto de la compañía absorbente por escritura pública otol
el Notario Trigésimo Octavo del cantón Quayaquil, el 1 de noyiembre de
2006,fue porla de O mu
solución No. 08-G-DIC-0009302 el 28 de diciembre de 2006

 
   

  
  

  

  

  

   
   

 

DATOS DE LA ABSORBENTE: ANDAS, REY B
PACIFICO C

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, p
Guayas.

3; CAPITAL AUTORIZADO: UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA
MIL DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS
DOS DE AMERICA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DOLAR.
CAPITAL SUSCRITO:OCHOCIENTOS VEINTE MIL CUA-
RENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE CON
TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR, dividido en VEINTE Mi-
LLONES QUINIENTAS TRES MIL QUINIENTAS NU acciones de
CUATRO CENTAVOS DE DOLARcadauna deellas.

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La explotación, comercio y
* exportación de banano. Para ello puede adquirir pl
rústicos, así como tomarlos en arrendamiento...

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL;
Presidente, Presidente Ejecutivo, Vicepresidantes Ej
General, Primer Gerente, Primer Subgerente y los del
Los representanteslegales son al Presidente Ejecutivo, Individualmen-
te, Gerente Genera!, Subgerente General, Primer Gerbnte y Primer
Subgerente.

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYA!

   


